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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

e:09ERNO Da. 
ESTADO DE MÉXICO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL ORO 
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, P. ROGELIO 
FERNANDO GARNICA ZALDÍVAR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ING. ROBERTO 
RODOLFO LEGORRETA GÓMEZ Y EL TESORERO MUNICIPAL, LIC. CRISTINA SABINA CRUZ 
HERNÁNDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece corno forma de 
gobierno una república representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 

libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, base IV, inciso a) de la Carta Magna, los municipios administraran 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

Que dicho precepto constitucional, faculta en su segundo párrafo a los municipios para celebrar convenios con el Estado para 
que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el 
párrafo precedente. 

Que resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y prestación del servicio en materia del Impuesto Predial 
previsto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal correspondiente, así como en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, en vigor. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México considera conveniente promover la colaboración y asunción de funciones con 
"EL MUNICIPIO", así como brindar apoyo administrativo y jurídico para que "LA SECRETARÍA" realice entre otras 
funciones las de recaudación, fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de obligaciones omitidas, determinación de los 
créditos fiscales mediante el ordenamiento y la práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos necesarios 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación de los bienes 
inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto predial, incluyendo 
los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la autorización del pago a plazos 
(diferido o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el momento de su causación y las normas 
de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 24 primer párrafo del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

Bajo este tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA" 

1.1. Que en términos de lo previsto en los artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 4, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Estado de México es 
parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, integrado en su 
división territorial y organización política y administrativa por los municipios y su representante cuenta con facultades 
para convenir en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

1.2. Que la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación 
de las actividades del Poder Ejecutivo en cuanto a la Administración Financiera y Tributaria de la Hacienda Pública del 
Estado, de practicar revisiones y auditorías a los causantes, así como de recaudar los impuestos municipales en los 
términos de los convenios suscritos y ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes relativas, en términos 
de lo establecido en los artículos 19 fracción 111, 23 y 24 fracciones 1, II, IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 3 fracción XXXIII, 16, 17 y 218 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y 1, 2, 4 fracción 1 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.3. Que el Secretario de Finanzas, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio, en términos de lo previsto 
por los artículos 2, 6 y 7 fracciones V y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, considerando que a 
la Secretaría de Finanzas, como dependencia del Ejecutivo Estatal, le corresponde suscribir convenios de coordinación 
con los gobiernos municipales con relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contando con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel 
Ávila Villegas, de fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en fotocopia al presente instrumento como ANEXO 

1.4. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Lerdo Poniente número 300, 
primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 
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11. De "EL MUNICIPIO" 

11.1. 	Que es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de personalidad 
jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 párrafo primero, bases 1 párrafo primero, II 
párrafo primero y IV inciso a) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, I, 112, 122 
párrafo primero, 125 fracción 1, 126, 128 fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y I, 2, 5 y 31 fracción 11 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.2. Que en términos de lo que establece el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
los municipios administran libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan. 

11.3. Que en sesión de Cabildo de fecha 13 de marzo de 2013, como consta en el Acta que se integra en copia certificada al 
presente Convenio como ANEXO "B", se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, P. Rogelio Fernando 
Garnica Zaldívar, para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa a nombre y representación de "EL 
MUNICIPIO", conforme a las atribuciones previstas en los artículos 128 fracciones II, V y XII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones 11 y XLVI y 48 fracciones 11, IV y IX y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 17 párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.5. Que el Secretario del Ayuntamiento, Ing. Roberto Rodolfo Legorreta Gómez, en términos de lo que establece el artículo 
91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los 
documentos oficiales emanados del H. Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

11.6. Que el Tesorero Municipal, Lic. Cristina Sabina Cruz Hernández es el encargado de la recaudación de los ingresos 
municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo dispuesto en 
los artículos 93 y 95 fracciones 1 y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

11.7. Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran en copia 
certificada al presente como ANEXO "C": 

a) Presidente Municipal, P. Rogelio Fernando Garnica Zaldívar: Constancia de Mayoría de fecha, 4 de julio de 2012, 
expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Secretario del Ayuntamiento, Ing. Roberto Rodolfo Legorreta Gómez. Nombramiento de fecha 1 de Enero de 
2013. 

c) Tesorero Municipal, Lic. Cristina Sabina Cruz Hernández. Nombramiento de fecha I de Enero 2013. 

11.8. Que tiene su domicilio en: Avenida de la Constitución N° 24, Colonia Centro, El Oro Estado de México, Código Postal 
50600. 

III. De "LAS PARTES" 

111.1. Que a petición de "EL MUNICIPIO" el Gobierno del Estado de México realizará las funciones de administración y 
fiscalización del Impuesto Predial que se convienen en el presente instrumento jurídico con la finalidad de emprender un 
amplio y concentrado programa de colaboración, coordinación, asunción de funciones y servicios, procurando nuevas 
formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que favorezcan su eficiencia y eficacia, a partir de una 
coordinación intergubernamental para la adecuada recaudación del Impuesto Predial y sus accesorios legales, por ende 
"LA SECRETARÍA" será considerada en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente convenio, como 
autoridad fiscal municipal. 

111.2. Que existe disposición de las autoridades de "EL MUNICIPIO" para convenir con "LA SECRETARÍA" la ejecución 
de facultades por parte de las autoridades fiscales estatales, quienes para la administración del Impuesto Predial, serán 
consideradas en el ejercicio de las mismas, como autoridades fiscales municipales, sin menoscabo de su autonomía 
territorial. 

111.3. Que por esta razón estiman conveniente en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción XXXIX y 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones II, IV, VI, VIII y LVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 31 fracciones II y XLIV y 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal que 
corresponda, 9 fracción I, 12, 15, 16, 17, 20 Bis, 25, 42, 48, 171 fracciones VI, VII y XI, 218 y del 376 al 432 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, 13 del Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, 1, 2, 3, fracciones VI, VII, XXII, XXIII y párrafo penúltimo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 5, 6, 7 fracción 
V, I 1 fracciones 1 y II, 12, 13, 14 fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XLV,.LII, LIV y LXXI, 15 y 16 
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fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38 fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas, coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio se lleven a cabo por 
conducto de las Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, así como de la Procuraduría Fiscal, a través de sus 
Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Toluca y el Centro de Servicios Fiscales de Atlacomulco y la Delegación 

de Fiscalización de Toluca todas dependientes de "LA SECRETARÍA". 

111.4. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción de este 
instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 
PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia Hacendaria, que "LA 
SECRETARÍA" realice las funciones que enseguida se enlistan conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en el 
momento de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad, en relación con los 

contribuyentes del Impuesto Predial de "EL MUNICIPIO": 

a) Recibir de los contribuyentes las declaraciones del Impuesto Predial. 

b) Atender a los contribuyentes. 

c) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas en materia del Impuesto Predial, a través de requerimientos 
o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a su impacto recaudatorio. 

d) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

e) Determinar y cobrar el Impuesto Predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

f) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

g) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el ejercicio de las 
funciones convenidas. 

h) Ejercer las facultades de comprobación en términos de lo previsto en el artículo 48 del citado Código, incluyendo las 
atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

i) En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad fiscal, 
tratándose de la contribución objeto de este Convenio, "LA SECRETARÍA" tramitará y resolverá en los términos 
de los artículos 43, 46, fracción II inciso C), del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

j) En materia de recursos administrativos o juicios que se susciten con motivo de las facultades convenidas asumir la 
responsabilidad en la defensa de los mismos e informar periódicamente la situación en que se encuentren y de las 
resoluciones que recaigan sobre los mismos. 

k) En materia de consultas, "LA SECRETARÍA" resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los 
interesados individualmente. 

I) Actualizar el padrón del impuesto predial, en cuanto a los valores catastrales y movimientos presentados, a través de la 
información que proporcione "EL MUNICIPIO", el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México (IGECEM), así como la que obtenga "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de las 
facultades convenidas. 

m) Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales que determine, 
respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO" conforme al programa de trabajo que 
acuerde con "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

DE LAS FUNCIONES CATASTRALES 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que con base en la opinión técnica emitida por el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) mediante oficio número 203813000/557/2012 
con fecha 21 de agosto de 2012, mismos que se adjuntan al presente Convenio como Anexo "D", "LA SECRETARÍA" a 
través de la Dirección General de Recaudación, realizará las siguientes funciones en materia catastral: 
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a) Requerir y analizar la información de cartografía lineal a nivel manzana, planos de uso de suelo, así como la información 
relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción, valor catastral del terreno de construcción total, 
proporcionada por "EL MUNICIPIO" o el IGECEM. 

b) Seleccionar zonas o manzanas para realizar la verificación. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Verificar los predios a través del plano de ubicación e información básica con base en las áreas designadas por la 
Dirección General de Recaudación conforme a las atribuciones conferidas. 

e) Realizar una primera verificación tomado como base la información proporcionada por "EL MUNICIPIO" en el 
padrón catastral, asentando los resultado de la verificación en el formato oficial del IGECEM 

Remitir la información obtenida a "EL MUNICIPIO" para que actualice el padrón catastral conforme a los 
procedimientos estipulados en la legislación vigente. 

DE LA COMPETENCIA 
TERCERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá las funciones convenidas en el presente instrumento jurídico por conducto de las 
Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Toluca, el 
Centro de Servicios Fiscales de Atlacomulco, la Delegación de Fiscalización de Toluca así como de la Procuraduría Fiscal, en el 
ámbito de su competencia y en su carácter de autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los artículos 16 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, 3 fracciones V!, Vil, XXII, XXIII y penúltimo párrafo, 4 fracciones 1, IV, V y VI, I I 
fracciones 1 y II, 12, 13, 14 fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XXXVI, XLV, LII, LIV y LXXI, 15, 16 
fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38 fracciones II!, VII, IX y XXI del Reglamento interior de la 
Secretaría de Finanzas vigente. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" llevará a cabo las acciones descritas en la cláusula PRIMERA con base en lo establecido en la 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, 
DELEGA FACULTADES A LOS DIRECTORES DE ÁREA DE OPERACIÓN REGIONAL, PROCEDIMIENTOS LEGALES Y 
NORMATIVOS Y DE VERIFICACIÓN ADUANERA, Y A LOS DELEGADOS DE FISCALIZACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ECATEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCÓYOTL, TLALNEPANTLA Y TOLUCA y ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, 
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 17 de febrero y 7 de mayo, ambos del 2012, respectivamente, así 
como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o lineamiento inherente al objeto del presente Convenio y que le sean 

aplicables a "LAS PARTES". 

"EL MUNICIPIO" coadyuvará con "LA SECRETARÍA" brindando el servicio de emisión de Formatos Universales de Pago 

Estatales, conforme al procedimiento establecido. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
QUINTA.- Para la realización de las funciones convenidas, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. De "LA SECRETARÍA": 

I) 	Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral correspondiente, en la página electrónica 

www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos, el Formato Universal de Pago, el cual 

contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

2) Recaudar los pagos del Impuesto Predial, y accesorios legales que se generen por la falta de pago oportuno, conforme a 
lo previsto en el artículo 30 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en instituciones del sistema 
financiero mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

3) Entregar a "EL MUNICIPIO" dentro del plazo establecido en la cláusula NOVENA del presente Convenio, el importe 
que le corresponda por la recaudación efectivamente obtenida por concepto del Impuesto Predial y sus accesorios, 
disminuido de las comisiones bancarias y los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado. 

4) Poner a disposición de los contribuyentes y/o de "EL MUNICIPIO" las herramientas informáticas con que cuente, para 
la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 
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5) Validar la información del Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial que "EL MUNICIPIO" le proporcione, 

actualizarla y en su caso, incrementar los registros de los sujetos obligados, con base en la información que obtenga del 
IGECEM. 

6) Proporcionar a los contribuyentes del Impuesto Predial, los servicios de orientación y asistencia de manera gratuita 
para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Asimismo, atenderá y responderá por escrito con copia a "EL MUNICIPIO", las quejas y sugerencias que los 
contribuyentes presenten, relacionadas con las facultades convenidas y que refieran al padrón de contribuyentes que "EL 
MUNICIPIO" proporcione a "LA SECRETARÍA" para la consecución del objeto del presente Convenio. 

7) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, respecto del padrón de 
contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", conforme al programa de trabajo que se indica en la cláusula 
PRIMERA, inciso n). 

Para tal efecto emitirá cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
20 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

8) Publicar, en su caso, a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México las bonificaciones que hace 
mención la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México respecto a grupos vulnerables. 

9) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del Impuesto Predial, conforme al 
padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", o de aquellos que conozca en ejercicio de las 
atribuciones convenidas, adjuntando el Formato Universal de Pago, con la finalidad de facilitar a los deudores el pago del 
crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

10) Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del Impuesto Predial e imponer las multas por las 
infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

I I) Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivo el cobro de los 
créditos fiscales que administre, conforme a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
demás relativas y aplicables. 

12) Adjudicar a favor de "EL MUNICIPIO", los bienes embargados por "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo con los 
procedimientos previstos en los artículos 425 y 426 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, respecto 
de los créditos fiscales que administre "LA SECRETARÍA". 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" será 
responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL MUNICIPIO", en los que exista resolución que 
obligue a "LA SECRETARÍA" a pagar algún monto al contribuyente, "LA SECRETARÍA", podrá compensar con 
"EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula DÉCIMA_del presente Convenio. 

13) Coadyuvar, con "EL MUNICIPIO" para integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral, conforme las 
siguientes acciones. 

a) Revisar la carpeta manzanera. 

b) Analizar los predios susceptibles a efectuar verificación catastral. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Inspeccionar físicamente los predios a través del plano de ubicación e información básica. El verificador realiza 
una primera inspección sobre las dimensiones del inmueble, terreno y construcción. 

e) Cotejar la información recabada en campo respecto a la contenida en el plano base proporcionado por el 
municipio. 

f) Concentrar la información de forma pormenorizado por predio en registro gráfico y alfanumérico. 

g) Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral obtenidos directamente al 
personal designado por la autoridad municipal. 
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14) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

15) Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los contribuyentes omisos. 

16) Integrar un expediente por cada contribuyente para "EL MUNICIPIO", el cual deberá contener la documentación 
generada en el ejercicio de las funciones convenidas en el presente instrumento. 

Dichos expedientes serán entregados a "EL MUNICIPIO", por conducto del Centro de Servicios Fiscales de 
Atlacomulco y la Delegación de Fiscalización de Toluca una vez que hayan concluido los procedimientos 
correspondientes en el ámbito de su competencia o el contribuyente haya cubierto en forma total el crédito fiscal a su 
cargo. 

17) Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes 
y aplicables. 

18) En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas iniciará los 
procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios a fin de que la autoridad competente imponga las sanciones 
y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de 
delitos, por lo que de inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "EL MUNICIPIO". 

19) No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 

Convenio. 

20) Capacitar a los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para que 
puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos al padrón para realizar condonaciones autorizadas por las 
autoridades competentes de "EL MUNICIPIO" en los sistemas informáticos que "LA SECRETARÍA" desarrolle. 

II. De "EL MUNICIPIO". 

1) Enviar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, el padrón de los contribuyentes 
del Impuesto Predial, conformé al programa de trabajo que acuerde con ésta, dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la firma del presente Convenio. 

2) Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, la información adicional que le solicite la Dirección General de 
Recaudación o sus Direcciones de área, así como la Delegación Fiscal Toluca o el Centro de Servicios Fiscales de 
Atlacomulco dependientes de "LA SECRETARÍA", relacionada con las facultades convenidas. 

3) A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, se abstendrá de recibir pagos o ejercer alguna de las acciones 
señaladas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, en relación con el padrón de contribuyentes que administre 
"LA SECRETARÍA", excepto las relacionadas con la atención a contribuyentes y emisión de Formatos Universales 
de Pago. 

4) Informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen cambios 
de valor catastral, respecto de los predios que se encuentren dentro del padrón de créditos que ésta administre, así 
como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo de fusión, subdivisión, lotificación, 
relotificación, fracción o cambio de uso de suelo. 

5) Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a su favor, en el depósito de "LA 
SECRETARÍA" en el que hayan quedado resguardados. 

Cuando el bien (mueble o inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra el crédito principal y accesorios 
legales, "EL MUNICIPIO" está obligado a retribuir en importe líquido, los gastos de ejecución que le correspondan a 
"LA SECRETARÍA", en forma inmediata mediante el Formato Universal de Pago Estatal que le será entregado por 
ésta última a "EL MUNICIPIO" y que contendrá la línea de captura con el concepto correspondiente. 

6) A solicitud de los contribuyentes, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago, el cual contendrá los 
conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 
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7) Poner a disposición de "LA SECRETARÍA" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

DE LOS BENEFICIOS FISCALES. 
SEXTA.- En caso de que "EL MUNICIPIO", desee otorgar beneficios fiscales a los contribuyentes del Impuesto Predial en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal que 
corresponda y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo informará a "LA SECRETARÍA" dentro de los 10 
días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir para su aplicación 
en el sistema informático desarrollado por "LA SECRETARÍA". 

Aquellos contribuyentes que se beneficien de los estímulos fiscales que otorgue "EL MUNICIPIO", se sujetarán a los 
requisitos que se señalen en la página electrónica www.edomexgob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos. 

DEL PAGO. 
SÉPTIMA.- De la recaudación efectiva obtenida, "LA SECRETARÍA" descontará lo siguiente: 

a) El importe de las devoluciones efectuadas a los contribuyentes por pagos indebidos o saldos a favor. 
b) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de los pagos y/o transferencias electrónicas, y 
c) Los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado con motivo del cobro coactivo del Impuesto Predial. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará mensualmente a la Tesorería 
Municipal de "EL MUNICIPIO" , dentro de los 10 días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio magnético y 
documento impreso, un informe de las acciones de comprobación, vigilancia, determinación de créditos fiscales, imposición de 
multas y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los contribuyentes del Impuesto 
Predial administrados por "LA SECRETARÍA", el importe efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones 
bancarias y/o gastos de ejecución que se hayan generado con motivo de la operación de las acciones convenidas, conforme a la 
cláusula anterior. 

En caso de inconformidad, "EL MUNICIPIO" lo hará del conocimiento de "LA SECRETARÍA", a fin de conciliar cifras 
conforme a la cláusula DÉCIMA. 

DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO. 
NOVENA.- El Importe efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de "LA SECRETARÍA" 
mediante las instituciones del sistema financiero mexicano y establecimientos comerciales autorizados será depositado a "EL 
MUNICIPIO", mediante transferencia electrónica, a más tardar al siguiente día hábil del registro de su recepción, a la cuenta 
que enseguida se señala: 

Beneficiario: MUNICIPIO DE EL ORO 
Banco: BANCO NACIONAL DE MÉXICO (BANAMEX) 
Cuenta: 03 195801 
CLABE: 00243270013 I 9580 I 0 

DE LA CONCILIACIÓN. 
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" analizará las cifras relacionadas con el importe efectivamente recaudado y el correspondiente a los 
conceptos detallados en los incisos a) b) y c) de la cláusula SÉPTIMA del presente convenio, los resultados de dicho análisis lo 
informará a "LA SECRETARÍA mediante escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le 
haga entrega del informe a que refiere la cláusula OCTAVA del presente instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un plazo de 
diez días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL MUNICIPIO" el resultado del análisis realizado; de ser 
procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL 
MUNICIPIO" en el plazo citado. 

En caso de no recibirse aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" en el plazo a que refiere el primer párrafo de esta cláusula, 
se tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la cláusula 
OCTAVA. 
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"EL MUNICIPIO", mediante los mecanismos que determine "LA SECRETARÍA", enterará el importe que corresponda a 
"LA SECRETARÍA" por los conceptos establecidos en la cláusula SÉPTIMA. 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá plena, legal y jurídicamente las funciones operativas y administrativas 
para la vigilancia y recuperación de los créditos fiscales del Impuesto Predial y sus accesorios legales, respecto del padrón de 
contribuyentes que "EL MUNICIPIO" le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales. 

FORMAS OFICIALES. 
DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones 
operativas de colaboración que le corresponden según el presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás 
documentos jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de que en dichos 
documentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA TERCERA.- "LA SECRETARÍA" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las 
acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de 
México y en caso de que utilice los emblemas de "EL MUNICIPIO", deberá solicitar autorización, previo a la emisión de los 
productos publicitarios. 

Asimismo, deberá difundir en los medios electrónicos y las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí 
convenido, la publicidad que "EL MUNICIPIO" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así 
como los derechos y obligaciones de ambas, se someterán 2,  lo establecido en la legislación fiscal, así como en los criterios, 
lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que en su caso expida "EL MUNICIPIO" en ejercicio de sus 
facultades. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA QUINTA.- Las autoridades fiscales de "LA SECRETARÍA", estarán sujetas a la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DÉCIMA SEXTA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y en 
general cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados, por una de ellas para la ejecución del presente 

Convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones 
VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 
artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información 
y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los contribuyentes, con motivo del presente 

Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio: 

a) El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a la cláusula QUINTA, referente a las obligaciones de las mismas. 

b) Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u omisiones de cualquiera de "LAS PARTES", si éstas no se ponen 

de acuerdo en su solventación. 

c) La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a la otra parte 
con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de resolver 
durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

Con independencia del plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción 
de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para 
la realización del objeto del presente Convenio, el cual no podrá exceder de 3 meses. 
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d) El incumplimiento por alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA SEXTA de este documento. 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio 
para el mejor desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio 
Modificatorio o Addendum. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DÉCIMA NOVENA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "LA 
SECRETARÍA" y el personal que ésta designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, ya que a "EL MUNICIPIO" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculado bajo ningún 
concepto, con los trabajadores de "LA SECRETARÍA", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente 
por ésta, dejando a salvo y en paz a "EL MUNICIPIO". 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA. 
VIGÉSIMA.- Cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, será resuelta en 
forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGENCIA. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco años a partir del I° de mayo de 2013, asimismo 
podrá darse por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA del presente Convenio. 

En caso de dar por terminado el Convenio, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción de 
los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la 
realización de las acciones convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México y en su caso en la "Gaceta Municipal" 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 22 días del mes de marzo de 2013. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS. 	 P. ROGELIO FERNANDO GARNICA ZALDÍVAR 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

ING. ROBERTO RODOLFO LEGORRETA 
GÓMEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(RUBRICA). 

LIC. CRISTINA SABINA CRUZ HERNÁNDEZ 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 
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C. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 

Presente 

In ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del imulicula 77 de lo 
Constitución Potitioci oh& Estado ubre y SODorano de i4xlco. he tenido,  o bien tic:u-vibrar 
a usted corno 

SECR nla 

Con la confianza .e.n su olla vocación de servicio y sentida de responsabilidad. ,on lo 
lateo quo te he encomendado. buscare: siempre bienestar de los rnexiquenses.. 

Registrada baja el número 036 a rojos 001 vuelto del lituo de nernariarnienlas de la 
Dirección de Politices Salarial de In t.-me-ación General de Po anal 

el 11 do septlarnare do 2012 

Pet.1154.:›nr.11 



PRESE, 

PRESENTE • 

PRE.SIDIT E i. 

PREZ/1*TE 4 

 

GACETA 
E> E L_ 1M C. 0:11 I IFC IC> 7 de junio de 2013 

3ZSIÓN OJLDUY 
anetzeotal 13 in mAitzo,b~ 

SESION 11.3)/74 

ORO FAMA DO F M CTCQ SIENDO LAS 1) 
Ex, DIA IIIERCtiLES TRECE DE MARZO 'DEI. A--  - 

SALA 1E JUNTAS DEI, SALÓN PRESID~S„ 	,A!)) EN 
A 1izE3~ {:,-TA tt CL?4 PA RA EFECTUAR LA SE-SION ORD6LARIAI) DE., 
„rt 1--,0.  PREVI Als,,wra-rE. CON va- 7.A DO, EST.4ND O PRESM TES LOS INIIICIRA~S 

_ A 'TI 131/4 r C AMIlasi To Cr )14:51.1 TITO A L., ~IODO 2013-2015, CC. ',J'OCl/30 /1,..5  
i 

PERNANDO GARNICA ZALDIVAIL 1 ' IDENTE ~TIC/TAL CONSTIWCIONA L, 
11,4,1.9 4Ly Rx no JURADO   Tn. ilc.4 O , S/NI >R70 MUNICIPA L; CAlilitlE 1,,J11- E SCTZTIA 

FLORES, PRIMER RE011.)01Z .MÇbNJCflAL. REBECA CALVILI,o hixe,jiciuyjno 

R-1:AllMOR MUNICIPAL: MA 11g° AMIREZ LUCAS. TERCER. REGIDOR, 11/11141C1.1'A 1 , . 	, 
CARITA DE JESÚS CRUZ, . ARTO REGIDOR MUNICIPAL: VIRGINIA .DIONVIO 
GARITO. QUINTO RECRIK)1 MUJlCIPAL; MARCO ANTONIO Vi;vRRANCO 

cift«Z,. SEXTO REGIDOR 11~IPA t/ILLERMO MONUOIC MA1111,4:, SEPTIMO 
)0R, NarkocipA.L.:  1 , ' . 10 	INIE/OLZ Al,. IIIINO„ OCTAVO i REGII>OR 

43 

CIPAL; 111LANCISCO 
"atm RIVELA. LÓPEZ. 
TESTO EN LOS ARTICOLOS 

Dl ESTADO DE MtXICO. 
AR. A CABO LA SESION 

1,150 DE LA PALABRA EL 

PARA QUE PAE LISTA DE 
QRUMLECML 

it/AN 	It3R,A1 
aNtigeo Mulocif9a. 

LE Z GON194.1.15. 1, 1-10 V E.M.) RECM )0R DP.INIC t, 1 
MO REG MOR MUNTtl.PAL CON )3 3 F, 094. Lo 

2:0„,30 Y 48. DF LA LEY ORUAbriCA NJUNICiPAL 
EN LA ENTIDAD, CON EL pRobrásral DE 

~DA", INSTRUYE AL S ÉCRET R.1( 
SU CASO LA DE,'CLA RAI 'ION 'DEL 

"*. 
PRESENTE.; 

* 14 

• 

e:141a FLOR 
R MIJNICITA 

PRESENTE 

C. RIITLECA CALVILLO DIAZ 
SE INDO REGIDOR-MUNICZEPA 1. 

> TE° RAMÍREZ .LUCAS 
~DR MIINICIPA1 . 	. . ..._ 	. . 4 

/ e 1é44RGARFFA DE JESUS CUILTZ. f 
! CITA*TO sevoirlok >juma:Pm, 1; . , 
I es 	IA DIONICIO MARQA 
) QL _ R~E.ER MUNIC/PAL _ 

C. MAROO_ANION1 O BARRANCO a 
SEXTO REGIDOR MUNICIPAL 
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RRESENTP.  

QuF SE 

PRESENTE • 

E 
1=YEL_ 4G CID 15 IE ra 7 de junio de 2013 

.-sivuu-tkatu mokiEWIUTLI 
n'llbrk9 11~41~,41- r p 

TM Ultra o Mang m40 
AVO REGIDOR XerNial5AL f 

'. FRANCISCO GO 

[ U30 1)L LA PALABRA EL ti.  ay .1i. 	INFO~AL 
CUENTRAN PRESENTES DOCE DE LO DOCE INTEGRANTES DEL A 	MIENTO. 
RAZÓN IM LO ANTERIOR 11,4 :TE  1 tritti LEGAL.. 

E« • 
	 1 /9,g4,,p,k—a-4N '.c GARNICA ZALDIVA PRESID 

11 *I `4, , INSTRUYE AL. SE .TAPIO, PARA QUE DE LECIURA V... PONGA A 
4,  *F.,.,',  la„, oRDE« DEt1 D 

TARA GEL 
tAMIENTO 

ACIÓN 	I>cfA ANTERIOR. 

RTZ),Zr-rt 
OLSII~L.A.Plt BACIÓNL-DEL --ACUERDO POR EL QI,1 EL 

AIDEWO DE EL ,ORGé CO AUTORIZA FIRMAR COIrf(ENIO DE 
-01-1.-Clói+i--AD11-i119" 	 MATEEtIA IIACENDARLA, PARA LA 

CioN"ir 	 DEL IMPUESTO PZEDIAL Y SUS A:ItCESOFI  OS 

- CON 	-GOBIERNO DEL ESTADO DE .ML-YOCO, A * T1AS4 DE', LA 

9rt  

IE.STA Y EN SU CASO APRIBACIÓN DEL. ACUERDO POR QUE EL 

ORO, blit".Xle-d. AUTORIZA ASIG"NAR-EL NO 	DE-  LA 

LA CUAL SE ENCUIIITRA. Y...A ESTACIÓN DE BOMBEROS COMO SE 

OP13113Te171111ili.."¿AS67 APR 
AMBENTO DE EL ORO: 

POR, CONCILIADOR Y CA 

ACIÓN DEL ACUERDO POR-. QUEEL 

OFICIAL  

. •• .. 

CO.IAPRUEBA EL NOMBRAMIENTO 

.1 

TA Y - StY CASO APROIIACIÓN DEL.  ACCIRDO POR 	EL 
MtEtrro DE EL ORLO, ?4Éxc1.-  APRUEBA LA COMISIÓN DE LA 1VrEIORA 
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ÁckuERDoez.-- roa impuwmi ! 
AlltEME31.4 1,11SPEN/AR LA. L CU  

A;IrTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

OTOS D1 LOS MIEMBROS DEL c.1.433u,nt) SE 

EL ACTA SE APRUEBA Y SE fIR MI EL 

' CABILDO No- 010, CEL1113~A 'EL IV k 
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CESTAY M`4 SU CASIAPROBACON 1)EL ACUERDO POR /g. 

AH14MENTO DE EL OR 	CO, APRUEBA EL REG~TO (13- 
At4MRADO 

= 

CONSPITIIJCIONAI, R04-10 

?ROPUEST4 Y Ex s'O CA's 
rir111-7-01107, 

In PROPUESTA Y EN SI/ CASI 
A MIENTO DE EL ORO, 

tt » EL ~o DE GIA1-1 

,. : • 

1•1 
 

- 	í .• '4, 	:.:t 	,441'="' 44: 4, 

	

, = ‘,.- 	• 	.. 	- , • 	, 	 . 

	

, - . l•  	----- 	...-= 	, --., 

	

1 	, 

trI. VEZ ANALI7..ADO EL. ORD 

- 	- 
RACIÓNDEL ACUERD  O POR EL. QUE EL 

d. -APRITEB-XEL ~KIERTri'-PARÁ:f LA 

• • 	 - 	 • 

13 ACIÓN 1)EL Ac o* ir POR 
), APRUEBA < TORGAR EL 	PARA 

yESTEIOS-DEVCINCO-DE 

L • 

ti 

ASETOIVIO"ÉUSIGUIENTE-ACITE.itOOZ 

-t 
DE LO ASSTRNTES DEFA'CA33ILDO 

1 CLAUnMA DE LA. SESR5Ist .1Z 

4hr,„ RAY 71PROBACION EL; ACTA ~OIL 	—1- tkut,  
.■MtENTTY- 

• ) 

kRiA 

D‹,),3A1:N1C ALD1VA 	NTtrL AL SECRETARIO PARA CONI1NyAR 

DESAUU00 DEL SidIEIEWIE' I4NTO DE EL ORDEN DEL DtA C4C3TENTE 

DE LA PALABRA, In, 

CA ' ZALDIVAR, PRESIDENTE MUNICIPAL 

ckiNsTrrtieloNAL.,. in OPONE st.  4;111-á sE LA 
	 15EL Áa'Á,sÉ71,inis‘ Y 

1.1  

I • 

UNA VEZ ANALIZA/k) E$'Et PUNTO SE TOMO EL SiC31~TE.-ACUERDO. 

«COLES SEL1 DE MARZA) •D•1. ARCI DOS MIL 

USO DE LA P.ALABRA EL PR ilDENTE MUNICIPAL coNsTiTuCIONAL: ROG1 

»TIZNANDO 	ZALD1VAE, INS1IIUYEALSECRE1 	PARA QUE'4'570N1t4111 

iÉIiÚj1) D•P/  

• , 4 

• • 
í , 
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ALTO pm Ép Quo yra 
E CONVENIO DI) LA 

N -NI/ARIA, :rAliA' LA 
,. ,

k*IC " )1A1, Y SUS AC015011(103 
STADO DE MI:XICCt A TRAY45 1,1E' LA 

AN 

O T 

A NOD 

A 

TA 

Y SE PODRIA 1) 

1. 

NO LE QUEDA 

E MUCHA GE A O DEJE QF  

A Qt 

y 

A 	,WOZNIE Z S Pi TO S.F TOM( EL 

nA DEL 
,ENTO,  

OS DE LOS 	 DE 'AHUMO, 
NTRA DE EL C. JESUS RIVEllit LOPEZ, 

ASTENCIONES DE I.Y. IIRANCISCO 
IDOR MUNICIPAL Y EL C. Gtin.LEINo 

MUNICIPAL SE APRUEBA, FIEMAR 
ADMINISTRATIVA EN , MATP/ RIA. 

N Y FISCALIZACION DEL rruiskro 
:ON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

a 

03.,-POR. 	 E 
TOS A PAVOR, VNt ET  

O REGIDOR MUNICIP  
NZAI.RZ GONZALEZ, NOVE 

ATIAS, SEPTIMO 
DE I.A.CO 

NDRi.i PARA LA RE 
ACCESORIO £ 

T VES DE LA SECRETA  

PALABRA EL 

AND GARNICA ZAIDIVA 

N EL DESAHOGO DEL SIGUIEN 

AL CONSTITUCIONAI ROGELIO 

131,>CONTIMIE 

N

5.- PRO 	TA Y EN SU.C Az  
AvInvymdabwro DE EL ORO 

1CAI.LE EN LA CUAL SE ENCU 
TIJ ,ÁN RAMIREZ". 

POR E 
rifo 
OS edmo 

NT 
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Al- ~O 04.-POR IINANIKED 
ASIGPIAR EL !O 

iSl'ACIoN DE BOMBEROS 

DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL cAErucl, 
A LA CALLE nzw. LA, 	 tfçt tru LA 45 

SANTILLÁN RAMIREZ".------ 	4- 

uso DIE ut pLADRA. pRt„siD  
FERmANI>6 GARNICA ZALDIVAR;  INS 

N EL DKABOOO DEL 

MUNICIPAL CONSTITUCIONA/1 Raj'ELIO 
uye AL SECRETARIO PAitA QUE: `OrtrTINTTE 

TLt ORDEN DELD1A 

STA V 	wCA.S APIL 
O DE EL ORO.~ 

DIADOR, CONCILIÁDOR 
- - 	 - 

RALION DEL AtMERDO POR 4 QUE EL 
0;  AUTORIZA EL NOMBRAflj7qO ".YEL 
CALLFICA.DOL.  

A.LIZADO ESTE 	Tom11131„steRnENTEA 
1 

O <>S.-POR UNANIMIDAls  DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DXL CABILDO, 

O 

 AJfl t EL 14/01110RAMMNYO  MIL LIC. ANSELMO RUIZ MARTAYEZ 03610 
6113 DIADO CONc R, co 1 , 	CALIFICADOR, DEL IT. AYUNtAl4fIENTO 

O 0,1winaCO AD  

3F 

MUNIcIPAL:  

MUNICIP 

MI  INIC3PL CONSTI  TOCIONAL, R0141.10 
E AL 3ECRETARTO PARA QUI bohrr'lliE 
DEL ORDEN' DEL 

.DACION DEL ACUERDO POR QUE EL 
XI • APRUEBA LA conustort DE- IkIEJRA 

7.1 IMOPUESTA su<MJ CASO. Al% 
AblIIINTO DE E ORO 

TOMA, 	 

Eh USO DE LA-  PALABRA EL 
ANDO f3ARNICA ZALDW 
L DESAHOGO DEI. SIC; /Dr 

1F .1- DEL 
1,44TO 

ANALIZADO 	 ESTE 	PUN 
4  

O EL SIGUIENTE ACUERDO., 

Apilli 	
.114 

A RDO <>S.-POR UNAN-IMELDA ' 
VERA, LA COMISION DE 

VOTOS DE LOS ~MEROS DEL C 
WE 

TERCER REGiDOR MUNICIPAL 5  

1 .
CUARTO REGIDOR 

__QT,r,MYTD RE<RDORMLINI~-, 

ElcfrtIA FLO,RE3, 

ECA CALVTLLO D 

RA 11~ LD CA. 

A DE JESUS CRUZ 

NiCtO MARO 

Zh, 
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ARQ. 
DIE ° 	TUR13140 

1
141=1/314/1 btM1.0■VY M. 

youRoo JIM 41112, At BINO, 
1 

IVARCT.gc7&fl7nolVAti,2, h/fYVF>10 EILGIVOR MtrtfletpA.t.71, 

JESIls ItrynkA, 	 , zEcamn R11~. INIGWAL 

"1.'1 11"19 

AM.W.14t.r«.<00140.#1,i.a.f.EXEUtIKEUZIOR M trilt:IPAL" • 

.i-RE5IDMITI.: co4rr£ 11-'14.an IVIA(31CO. 
Clan ,,~ fon 

• 
• - 

atinthiOREWDOR 141J~Ai 

or-rkyo itEcti)oR IttliCerpAt 	7 

4 

Judkx maguiplmtv 4na.:tv144,141>irlicto ~ft tem., 
ri-tiür&Y srtx.mrhouhrrn 

(1;4 	'AR PrID,R42,4 
1:41'3111thnr, 	- 

»A-MUTA TOGO 
" 1.4 CONTRAILOIttA 

ric:1-1~-tho oz11A 0I-.0 
1D.R. 	Attietibil S'Y/AC:1CW} 

,UtO MARTINE.2 ÓAf4A 

E SEGURIDAD nr4&MOTECCIOU CIVIL y110).GIERt tS, 

ANIMO MITA CAlla 
IX15,WDFSARROLLO SO 

C. A mA00 1.11.A VO VILLA CITAktROS 
<METE(41.01t, DE-PFAARROLLO A 0110PECITAR.1 

A 

MEDIO AM 
.. 	• 

DIREC R OE O1A.P.A 	. 
1 	- 

mia YE44PE DB BISUS-7■401J1INf) 
DIR.Ecr4R D1.OBRAS PÚBLICAS ' DESARROU.0 URBANO 

	

ERE 	 ANOS 

	

s 	 RETE PARRAI..rs 
CI)ORD 	 CIPAL DE Ci.a.pi 

AMEN 
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EL G (=e EL E Ft Fkl ■=• 7 de junio de 2013 

48 

A 

PALABRA EL IIIESTruuNtn,  MUNICIPAL CONSTITUCIONA4 3 
CA ZALDIVA E',j. INSTRUYE AL. SECRETARIO PARA QUÉ,CONTP1WF, 

YetiTO-DFL-ORDEN-DEL-DtK--- ........ 
_ 	 r- 

i 
ITA y EN SU C4,50. APIR. BACION DEL . Actrumo.Poit al. QUÉ EL 

O DE EL OROS ME. CO; APRUEBA EL asci~o DEL 
~"C43. 	
  

DE bt PALABRA 13E Lite 
QUE REVISA R A LOITHO 

O E.1.. LIC. .1.110ECLO AL1 0;7CORREGIR-E170RDEN.  

REGIDOR, C. ~MIRLA ESCU 
DE ERRORES 

-EL QUE 

1~0 ESTE pewpci SE . 	. 

Ni0E421 DE LOS ASISTENTES DE,CARTI,DO. 
3~0 PUBLICO, ADMINISTRÁ(tR55,4 EL REGLAMENTOf 

- ?AMIE:11.0 
SODELA PAL-.411/14 

O GARNICA ZALDIv 
DESAB000 DEI, ak3 11.1,  

MUNICIPAL CONSTLTUCIONAI 1WGL1.10 
13. STEUYE AL SECRETARIO PARA QUÉ CONTI,,UE 

PUNTO DEI. OMENDEL 	 ---- 

Y EN SU CASO 
0 DE EL ORO 

l'ORLA. ~II ,  

4PIUDACION DEI, ACUERDO POR E QUE EL 
.10; APRUEBA EL REGLAMENT11...I;AR.st LA 

t  

-- '"ÁLIZAD<-5 

r 
SE TOMO EL SIGUIEIM A CUERDO.,--:- ---- 

RDO $$.-POR IINANIMIDAT1 	OS DE LOS MIEMBROS DEL CJiLDO, SE 
ERA, EL REGLAMENTO PARA A MEJORA REGULATORIA UNCLPAL 

11 
1 	 :e 
SO DE LA PALABRA EL PR ENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL .ROGV.LIO 

"DO GARNICA ZALDIVA X. INSTRUYE AL- SECRETARIO PARA QUE 520/41-INUE 
tZIGIUMIT:1",erro 	ORDEN DEL DIA 	4f- 	.... • 
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AykoBAcioN DEL ACEIIIIDU PC3.« bL QUI...1 EL 
A m'II% 	O I't-}R,G4'1.« a- 1' 	'AR 

GA!..LOS i.ih FESTEJOS DEL C I CO MAYO; 

A 17E7 ANALIZADO ESTE PLINTO SE 'OLIO EL SIGUIENTE ACUER.110.--.4 

klemano its..rox UNANIMIDAD DE ~os 1) 1,os AusTx.rri-wsflZLt:ARLIDO. 
IZ APRUEBA, OTORGAR EL, PlIée/M.LSO•PARA CELEBRA« EL roltrolo poi CAOLOS 

! 1EN I•OS T7 '!"fc ION DEL (VCO DR bLkNO.- 

. . - 

1 í 	 i 	 1 

3 ! 	 . 	 ( 
1 

 i   
1 ; T'el 1MC 1n LA PALABRA EL rRI\.'•«1› 4 	MUNICIPAL CONSTITUCIONA.1.‹'ROCIELIO 

Z 
1 I FERNANIX) GARNICA ZALDIVA INVITA A TODOS LOS MUJZIBROS DEC. CABIDO 

1  'PARA QUE ENTREN AZISIOORAlltA M'AD:ZONA A-  IliN NY140. INDIGEWA, APORT,A?<DO 
1 I 	' 
1  ? CITNI o emirtnwrA P1:150r,.1 .70141S11.1AlarS, LARA LO CUAL EL CA13ILD1, MAI,  17_ 

1 i SECRETARIO D.n, AYEINTAAEINTO !E S1A,N DE ACUERDO Mi 	R AL 

1 

• 
"." .••••••••••••-• •••••••••.•".... ... 

EN OTRO ASUNTO EL PRESIDENTF.i MUNICIPAL CONSITTUCIONAL; ROCTIA0 
~DO GARNICA ZALDIVAI HACE LA INVITACION^A .1,05 MIEM,i1R05 011. 

I 	 e 
1 CABILDO PARA-9UE DE MANIUUS voLohnrA~ ENTREN AL PR~AMA 

i I A AYUDAR.„ QUE UENE EL DJ1 D.J.MIU4CIPAIL., EL YA LO HIZO APOR.D!C,ND0 uNn 

11 QUINCENA DE SU SUELDO. 5 

3 
i i  ES.  OTRO ' ABWM-EI- 	 MUNICIPA....HACE . UNA .- INVEPAGION ••A •11A) 

NiEMHIWS DEL CABILDO PARA dUE LCIACOMPANEN A EL ARRANQUE D0 EL INI‹  ETO 
? 	 f - 

DE OBRAS EN DIE~NTES COMEINEDIIDES EL DIA CATORCE DE ASO  

<TURSo A LA 3 NUEVE DE 1.4 MA 4.NA.-=------.----------------------------------:,-L------ ---.-- - 

	

... 	. .... 

EN 1.130 DE LA PALABRA LA PRTRA. REBECA CALVII.L0 DIAZ, SEGIND9 REOli)OR 

IIIIINICIPAI.... HACE UN EXt»F(O -It T0D01 SUS COMPAÑEROS DEI CA B11:..Xx) ItARA 

QUk. APOYEN V ASISTAN A .10.$ .EyENTC$5 ---- -- .. ---.- -I- I 	 !‘ 	 , 

1 ts' 'calzo'  - ASUNTO EL Lie; NIBURCCO TIMA 	ALBINO. OCTAVO,,.!,  RECODOR 
1 	 .... 

1  ! hflINICIPAL. SOLICTIA DNA COI DE LAS OURAS QUE FUI-IRON APROBADA:5 Vil LA 

11^  PRIMERA ,AE410t4  
5 	1 	 .■ 	 :.• 

i 11  ..,

.,» 	 ■ 

• Ei\i' O'l R.0 AS1 fErIo . EL LIC. TIBURth0 31~ ALBINO, OCTAVO REGIDOR 
fUNT IPAI„ SOLICITA INFX)RALA,CION 1OBRE LA 11..ECCION DE LOS DEI443ADOS, A 

:,1) f,z) QUE Ya. PREsIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ROGELIO :PEP3,4,4i,il)(1. 

i S 

¡EN -USO. DE LA _PALABRA EL.PgISEDIEEITE MUNICIPAL coNsTrruaom?, ~lo 
jlERNANIX.I UARNILI ZAIDIVAle LNYCRUYE AL SPX....E1ARIO PARA QUE CONTZtelen 
ir:1N l'ir-D`.9.1.11OCKIDEI; Sionna4.1-1 ,pM4-70 DEL ORDLI4 D1i, Di ---- 

1LJiflUI%1

••••  
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[..fiI.DIYAR.. LF RESPOII" QU  E.F.ASUNTOS 	A.L. 

LA COMM5 

u,;(1 DE 1A PALABP T. P'ROER / AME 	IRA IX) 'MEM. SENT/ICO 
1i4T'ORAIA cor 	Esimq REALUANDO LOS TRAMPIES !ARA 
—1.0mAst, ITSA YILACCIÓM IIRIOCNO DEI. RANCHO CIIMUAIIIIA, .INS 

rf I INA DE 1.AS CA I J.ES TENGAISAI mnosr...4, 

/bIZ OTRA RTE Ei.  PRESIDPMTLI MUNICTPAL cOrrsTiTucit A ROOka.10 
.RPIANDO OAR)4ICA ZAIDIV41. INFORMA QUE st, ISEM REQUIIIRE,DE CPPRA 

ION DE TERRIU90 PARA. eljNSITO.IIR UNA RAMPA DE. ACCESO AL thUNITItcI DE 

P:ONS-1:Rtir R 

AD YA ESTA 1R 
AChÓN 

DEC 
JARDÍN 

OTRO ASUNTO LA  QUINTI, REGIDOR MUNICIPAL, C. 
IIGARTIO, ~RISA otIE SI IFIALizo LA joRINEADA EcoLoo 

IIINTARON<IIIARNICIONES: 	— ' 

} 
O ASUNTO EL IlOvy,N0 ItEXIIDOR, 

MOYOPARAFLc4ÑYErrioCONE 
TE SOLICITAR LA XIONACIÓN DE LA 

O GONZALEZ 
ASI MISMO MEN( 

ESTACIÓN DEL PERRÓC~ EN 

< 
EL SEI'IIMD RE< VIDOR MUNICIPAL, GUILLERMOk ht 

REhioDELAR EL RASTRO, ESPECIFICASAENTE EL 
COLEAMto,— 

TO SW.a.711)0, 	 TE MUNICIPAL CONS1TPUCIO Al,"... ROO 
Ni" O rIARYIWA ZALDIV.4 V, DECILARA, NO HABIENDO OTRO ASPNTO QUE 

T.AS DTE'CIINIIIEVII /COFIAS CON TREINTA Y CINCORmirres, 
fA MIERCLES TRECE DE MARZO DEL A NO DOS MIL TRECE, SE 'flERRA LA 

TE sE.skóha ORDINARIA 	-,'Atkru>o, FIRMANDO AL MARGEN 1. AL CALCE 
QUE »7 FILA INTERVINIFS. 	„ 

C NICA IALD.  
„ohrs•nructo 
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AL 

C. VIRGIN 101  

MARCO ANTONIO BARRANCO ~ 
SE M> PI.COZOR MUNICP,11 ISAN  

/=,̀ Q. 

•ROBf1.i0 RO 
'ARIO DEL ATUNTAM 



e.  

EL 

TIÉRREZ BARTOLO 

LECCIÓN'« 

OGELIO FERN ND GARNIWZALDiVAR 
pResiDENgUIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

EL ORO. ESTADO DE MÉXICO 
MUNICIPAL 
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Instituto Electoral del Estado de México 
ELECCIÓN Ol4D1riAR111. DE mIEMeROS 0E105 ArutarAkmENIOS DEL ESTADO 0E1A.EXiC.0. I DE JULIO DE 2012 

El Consejo Mun 	
EL ORO

icipal Electoral de   Estado de. México. con fundamente, 

en lo dnpuesto per el articulo 114 de lo Consnlación 1,011101a del Estado Libre y Soberano de México y 105 ort01ulos.19. 20. 23, segundo bárralo, 22. 95 

fracción XIV. 125 fracciones VI y VIO 26 tracción V. y 270 fracción VIII del 050190 Electoral 001 Estodo de 1.sexloc 011 como en tos resultados obtenidos 

ets e! AM. de Cómpuio Municiod de lo Elección Ordinaria de miembros de los Ayuntamientos del Estado rze méxitto de: dio - ce Mio del año 2512 y 

en curnbErntento al opteard0 140. rp0OrC11.0 C. Gothic 	relativo a las declaraciones de validez: se expide lo presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 
AL C. ROGELIO FERNANDO GARNICA ZALDÍVAR 

LA COALICIÓN "COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE MÉXICO" l'estaiode corno condiciolo por 	 , por 

N:M.1001011:dr,  lo moycrio de votos de la Elección Ordinotio de Miembros 40 01 Ayuntamientol del Estado de reéarto celebrada el dia I de julo de 2012. 

°orno PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PROPIETAP,I0dei Municipio de 	 EL ORO 	 del Estado de méximo oorn el 

periodo Constitucional que comprende del día I de Enero del año 2013 al Ola 31 de Dtelembre del ono 2015. corno integrante 0010 planilla reg;sirode 

Dan,  In Elección Ordinaria de Psyents.nientos celebrarlo el dio 1 de ¡olio d4,202._ 

••.‘ 	R O Estado de México, o 4 de julio dei uño 2012. 

MENTE 
CE A MEJOR EL 	ÓN" 

NSE 	
I 
 Yr EL ORAL 

MARIA DE LOURDES GONZÁLEZ ANGELES 

more y flr 00 	 Nombre Y firmo 

odyjnel. se e0,,le por 0110lie0410 911100 0..4000,, el Conseje. 0,0000110011111111010 0001001111.: 10000 de f.44,41e0 y Copio 0010 el Cenieyo morlicionl 

Secretario 

El que suscribe Rogelio Fernando Garnica Zaldivar, en mi carácter de Presidente 
Municipal Constitucional de El Oro, Estado de México, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 48 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y por Acuerdo de Cabildo en Sesión Ordinariar 
celebrada en fecha 01 de enero del año dos mil trece, otorga el presente 
nombramiento: 

AL: P.ING. ROBERTO RODOLFO LEGORRETA GÓMEZ 

COMO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE EL ORO, MÉXICO 

ATENTAMENTE 
EN EL ORO, MÉXICO A 01 DE ENERO DE 2013. 

es 
• 

Al,. COOstitueldn 140. 24 Col. C00140 El Oro, listado de MeXico, C.P. 5060o 
TM- (714) 110.500.31.1111 5.01e99, Fax: 011112-5,0-91 

háyuntan0entp(Oeloromexico.90b.mx  www.etorornexkosob.mx  

(fel: 

EL OR9.  
1011012 mama/ 
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El que suscribe Rogelio Fernando Garnica Zaldivar, en mi carácter de Presidente 
Municipal Constitucional de El Oro, Estado de México. con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 4B y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y por Acuerdo de Cabildo en Sesión Ordinaria 
celebrada en fecha 01 de enero del año dos mil trece, otorga el presente 
nombramiento, 

A LA: L.A. CRISTINA SABINA CRUZ HERNANDEZ 

COMO TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE EL ORO, MEXICO 

ATENTAMENTE 
EN EL ORO. MEXICO A 01 DE ENERO DE 2013. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION" 

ROGELIO FERN 	GARNiLiA'ZF■LDIVAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

EL ORO, ESTADO DE MEXICO 

eieentenario de El Ilustrador Nacional- 
, 

Toluca de Lerdo, Mexico, 21 de agosto de 2012 
203813000r557/2012 

LIC. ADRIÁN GUARNEROS TAPIA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
PRESENTE 

En arene:un a su oficio numero 2031 IA000I0 7712012 de fecha 31 de ntlio del uño en curso. dirigido al C 
ChreCZer General de este instituto. mediante el que nos solicita Is -.dein-ion técnica-  de procedencia, 

respecto a lo que establece el articulo 13 de Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero dei 
Estado de México y Municipios. para asumo.  145 facultades municipales establecidas en las fracciones VI. Vil 

y XI de! articulo 171 del Codigo de origen. me permito emite-  las siguientes consideraciones: 

1, Las facultades y obligaciones que confiere el articulo 171 del Código Financiero del Estado de Mevico 
Municipios a los 325 ayuntamientos de la entidad. transcritas en los incisos A, B y C de su comunicado, 
regulan gran porte de la actividad catastral a cargo de los ayorinfIliefitos y Ion ejercidas precisamente 
por las unidades adminisuativas municipales de catastro, por lo que de llevarse a cabo esta trasferencia 
total o parcial de facultades, esta área tendero a su desaparician, aspecto que creo no escara 
considerado dentro de los acuerdos de voluntades contenidos en los convenios de la naturaleza del 
que nos ocupo 

2. El desarrollo de codas y cada una de las actividades catastrales conferidas en tos ordenarmentos citados. 
actualmente coda contenidas y reguladas en las Normas fintituc:onales de Competencia Laboral 
denominadas Registro Catastral de Inmuebles (RC1) y Valuacion Catastral de Inmuebles 
existiendo un programa de autodiagnósocos, capacitación, evaluación y certificación de competencias 
laborales dirigido a los servidores públicos de codas las unidades administrativas de catastro que hay en 

el Estado, a electo de que cuenten con personal certificado en alguna o todas las unidades de 
competencia laboral que COnfornlan a las Normas antes indicadas, por lo que consideramos que los 
anuO,cipiOI de la Entidad cuentan con personal calificado para desempeñar las Funciones que se 
pretenden ejecutar por amorelades estatales ~chante convenio.  

3. Respecto a la pretensión de asumir algunas funciones en materia catastral por parte de los verificadores 
adscritos a la Secretaría de Finanzas. ove permiso emitir las siguientes precisiones relacionadas con cada 

uno de los dice incisos indicados. 

a walldaoon y aimolisis efe soforínaesiln de los registros grAfico y alfanunteoeo que Proporcionen el 
a o el IGECEM, consideramos que zealiyar ;malees estadisticos y de indole Insular es realmente 

On del equipo de verificadores integrado para estos efectos: no as: la validación por tratarse de 

;edad que reí:mere,  de ciertas conoonnentas con mayor 04:15 especialidad que tos 
nades a los ver:tiendo-res 
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II: Este requerimiento desde luego que debe formar parte de su Convenio de colaboration. en los 
aspectos relacionados con el ámbito municipal 

lit.- Esta actividad ya esta realizada en la totalidad dei territorio del estado. y en caso de requerir . 
algunas propuestas de modificaciones. el procedimiento esta previsto en los ordenamientos aplicables. 
solo que es una facultad exclusiva de los ayuntamientos y se requiere aprobación de la Legislatura. por 
lo que se tendría que elaborar de manera conjunta con las autoridades catastrales municipales y 
revision y validación de las Delegaciones Regionales del 1GECEM, en términos de la normaosadad 
aplicable. 

IV.- -Totalmente de acuerdo, esta si es funden de los verificadores.con base en la cartografía catastral y 
elementos gráficos o alfanumericos con que cuente el municipio. 

V, VI y ytt.-IDEM al anterior 

VIII Con fundamento en lo que establece el articulo 172 del Titulo Quinto del Codeo Financiero del 
Estado de 'México y Municipios y 17 de su Reglamento. consideramos que definitivamente esta funcion 
no es posible llevarse a la macuca por los verificadores adscritos a la Secretaria de Finanzas. ya que en 
cualquier caso y para inmuebles de cualquier superficie. se requiere de la firma y procesamiento por 
parte de personal Certificado en la Unidad de Competencia Laboral denominada "Levantamiento 
Topografico Catastral de Inmuebles' 

IX- Esta actividad no requiere de la participación de personal especeia€hada, ya que en todo caso se 
realiza de manera automática a trates del Sistema de Gestión Catastral (SGC) o del Sistema de 
Información Catastral (SIC) que el IGECEM proporciona a las autoridades catastrales municipales en 
periodos anuales y actualizados con la información de las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones vigentes. basta informar a las aireas de ingresos los resultados de las actualizaciones 

X.- Totalmente de acuerdo, consideramos que esta es la principal y mas importante funcion de los 
verificadores. con base en la información 'verificada en campo" alimentar a los registros gráfico y 
alfanumérico del padrón catastral municipal y tramitar el cobro derivado de las actualizaciones 
detectadas. 

MiraM  ArrImue 
CerimAbvtet,Dueatir del IGECEM 

ADO Fitc MÉXFC0 enGRANDE 
`2012, Ano del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

Toluca, Mex., a 31 de Julio de 20)2 

Oficio Número: 2031/A000/0277/2012 

!NIG. MIGUEL ÁNGEL CORTEZ ALARCÓN 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN 
E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ES TADiSTICA Y C.ATASTR 
PRE.SENTE 

Con el fin de atender la petición del Municipio de Acarnbay para suscribir el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Hacendaría, para la recaudación y fisCaltzacion 
del Impuesto Predial y sus accesorios legales, con el Gobierno del Estado de México por 
conducto de la Secretaria de Finanzas y dando estricto cumplimiento a los dispuesto en 
el articulo T3 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de 
México y- Municipios, se solicita la opinión técnica de procedencia referido en dicho 
articulo por parte del Instituto de Información e Investigación GeográfiCa. Estadistica y 
Catastral del Estado de México (IGECEM). 

En el catado Convenio, se pretende convenir las siguientes funciones en materia de 
catastro reservadas al ayuntamiento en términos del artículo 171 de Código Financiero 
del Estado de México y Municipios (CFEMyM), y que serán ejercidas en forma conjunta o 
independiente por una parte el 1-1 Ayuntamiento de Acambay y por la otra el Gobierno 
del Estado de México por conducto de la secretaria de Finanzas: 

A Integrar. conservar y mantener actualizados los registros gráfico% Y alfanumérico 
do los inmuebles ubicados en el territorio de estos municipios (fracción VI), 

El. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los 
términos de los ordenamientos correspondientes <fracción 

C. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la 
Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles (fracción XI). 

Fara dar cumplimiento a lo anterior, me permito informarle que se pretende que los 
verificadores adscritos a le Secretaria de Finanzas realicen las siguientes actividades en 
materia catastral: 

i. 	Validar y analizar fa información de cartografía lineal a nivel iltanafgria. planos 
uso de suelo. así como la información relativa a la Clave cat reí superficie dk'.  
terreno y de construcción, valor catastral del terreno. de oh- 	ccióziy totak",.: 
proporcionada por el Municipio o el tagCEm. 	 r 

querir información al municipio o al IGECEM relacionada ea 
111. 	orar mapa de zonificación del municipio. 

lona, zonas o manzana para realizar la verificación 
de los predios s9jetosp verificación. 

rito 
ut.  

■eZt 
SE,CRREARIA DE 	ZAS 
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Vi 	Verificación de predios a través del plano de ubicación e información básica con 
base en las constancias de habilitación firmadas por la Dirección General de 
Recaudación o las áreas designadas por ésta conforme a las atribuciones 
conferidas. 

Vil. 	El verificador realiza una primera verificación sobre las dimensiones del ,nmuenle, 
terreno y construcción respecto a las contenidas en su plano base y llenado de 
formato. 

VIII. Levantamientos topográficos cuando el inmueble comprenda una superficie 
inferior a dos mil metros cuadrados de manera directa.  

IX. Realizar cálculo del Valor Catastral y determinación de diferencias. 
X. La información obtenida por los verificadores se remite al municipio para que 

actualice el padrón catastral conforme a los procedimientos estipulados en la 
legislacion vigente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.. 

A 
	 AMEN T 

EL D 	DR GENER 

--L-tC"-X67-  . -TI AZ14: GUARNEROS TAPIA 

E:Avc, 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

HACIA UN MUNICIPIO EDUCADOR 

A LA ALTURA DE. SU GENTE 
<10F.WEI11,0 	TRABAJA 1.0,3RA 

efIGRANDE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. MARTHA 
HILDA GONZÁLEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. BRAULIO 
ANTONIO ÁLVAREZ JASSO Y EL TESORERO MUNICIPAL, L.A.P. DARIO ALFREDO GÓMEZ BOBADILLA, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como forma de 
gobierno una república representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, base IV, inciso a) de la Carta Magna, los municipios administraran 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

Que dicho precepto constitucional, faculta en su segundo párrafo a los municipios para celebrar convenios con el Estado para 
que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el 
párrafo precedente. 

Que al amparo de la disposición constitucional referida, es menester que la hacienda pública Municipal, se fortalezca con la 
implementación de diversos esquemas que permitan el cumplimiento espontáneo de las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes del Impuesto Predial; el empleo de una infraestructura recaudatoria más amplia, consolidada y en crecimiento 
como es la del Gobierno del Estado; que por ende redunde en un mejor control de obligaciones y acciones de cobranza coactiva 
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que generen la sensación de presencia fiscal y el riesgo por la omisión de pago, conllevando la actualización del padrón fiscal y 

mejora paulatina en la recaudación de esta contribución. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México considera conveniente promover la colaboración y asunción de funciones con 

"EL MUNICIPIO", así como brindar apoyo administrativo y jurídico para que "LA SECRETARÍA" realice entre otras 

funciones las de recaudación, fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de obligaciones omitidas, determinación de los 

créditos fiscales mediante el ordenamiento y la práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos necesarios 

para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación de los bienes 

inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto predial, incluyendo 

los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la autorización de pago a plazos 

(diferido o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el momento de su causación y las normas 

de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 24 primer párrafo del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Bajo este tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

1. De "LA SECRETARÍA" 

1.1. Que en términos de lo previsto en los artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; I, 4, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Estado de México es 

parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, integrado en su 

división territorial y organización política y administrativa por los municipios y su representante cuenta con facultades 

para convenir en el ámbito de sus respectivás atribuciones. 

1.2. Que la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación 

de las actividades del Poder Ejecutivo en cuanto a la Administración Financiera y Tributaria de la Hacienda Pública del 

Estado, de practicar revisiones y auditorias a los causantes, así como de recaudar los impuestos municipales en los 

términos de los convenios suscritos y ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes relativas, en términos 

de lo establecido en los artículos 19 fracción 111, 23 y 24 fracciones 1, II, IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México; 3 fracción XXXIII, 16, 17 y 218 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios y 1, 2, 4 fracción 1 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.3. Que el Secretario de Finanzas, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio, en términos de lo previsto 

por los artículos 2, 6 y 7 fracciones V y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, considerando que 

la Secretaría de Finanzas, como dependencia del Ejecutivo Estatal, le corresponde suscribir convenios de coordinación 

con los gobiernos municipales con relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contando con el 

nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel 

Ávila Villegas, de fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en copia simple al presente instrumento como 

ANEXO "A". 

1.4. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Lerdo Poniente número 300, 

primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

11.1. Que es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de personalidad 

jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 párrafo primero, bases 1 párrafo primero, II 

párrafo primero y IV inciso a) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 112, 122 

párrafo primero, 125 fracción 1, 126, 128 fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y I, 2, 5 y 3I fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.2. Que en términos de lo que establece el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

los municipios administran libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan. 

11.3. Que en sesión de instalación del Ayuntamiento de fecha I de enero de 2013, se facultó a la Presidenta Municipal 

Constitucional para contratar y concertar en representación del Ayuntamiento de Toluca, la realización de obras y la 

prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros Ayuntamientos, en términos de lo 

que disponen los artículos 48 fracción VIII y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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114. Que en sesión de Cabildo de fecha 25 de enero de 2013, como consta en el Acta que se integra en copia certificada al 

presente Convenio como ANEXO "B", se autorizó a la Presidenta Municipal Constitucional, Lic. Martha Hilda 

González Calderón, para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa a nombre y representación de 

"EL MUNICIPIO", conforme a las atribuciones previstas en los artículos 128 fracciones II, V y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones II y XLVI y 48 fracciones 11, IV y IX y 50 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y 17 párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.5. Que el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Braulio Antonio Álvarez Jasso, en términos de lo que establece el artículo 91 

fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los documentos 

oficiales emanados del H. Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

11.6. Que el Tesorero Municipal, L.A.P Darío Alfredo Gómez Bobadilla, es el encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo dispuesto en 

los artículos 93 y 95 fracciones 1 y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11.7. Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran en copia 

certificada al presente como ANEXO "C": 

a) Presidenta Municipal, Lic. Martha Hilda González Calderón: Constancia de Mayoría de fecha 4 de julio de 2012, 

expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Secretario del Ayuntamiento, Lic. Braulio Antonio Álvarez Jasso: Nombramiento de fecha 1 de enero de 2013. 

c) Tesorero Municipal, L.A.P. Darío Alfredo Gómez Bobadilla: Nombramiento de fecha 1 de enero 2013. 

11.8. Que tiene su domicilio en: Avenida Independencia poniente número 207, Sector Centro, de esta ciudad de Toluca, 

Estado de México, código postal número 50000. 

III. De "LAS PARTES" 

111.1. Que a petición de "EL MUNICIPIO" el Gobierno del Estado de México realizará las funciones de administración y 

fiscalización del Impuesto Predial que se convienen en el presente instrumento jurídico con la finalidad de emprender un 

amplio y concentrado programa de colaboración, coordinación, asunción de funciones y servicios, procurando nuevas 

formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que favorezcan su eficiencia y eficacia, a partir de una 

coordinación intergubernamental para la adecuada recaudación del Impuesto Predial y sus accesorios legales, por ende 

"LA SECRETARÍA" será considerada en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente convenio, como 

autoridad fiscal municipal. 

111.2. Que existe disposición de las autoridades de "EL MUNICIPIO" para convenir con "LA SECRETARÍA" la ejecución 

de facultades por parte de las autoridades fiscales estatales, quienes para la administración del Impuesto Predial, serán 

consideradas en el ejercicio de las mismas, como autoridades fiscales municipales, sin menoscabo de su autonomía 

territorial. 

111.3. Que por esta razón estiman conveniente en términos de lo establecido en los artículos 61 fracción XXXVI, 77 fracción 

XXXIX y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones II, 

IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 31 fracciones II y XLIV y 48 

fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del 

ejercicio fiscal que corresponda, 9 fracción 1, 12, 15, 16, 17, 20 Bis, 25, 42, 48, 171 fracciones VI, VII y XI, 218 y del 376 al 

432 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 13 del Reglamento del Titulo Quinto del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, 1, 2, 3, fracciones VI, VII, XXII, XXIII y párrafo penúltimo, 4, fracciones 1, 

IV, V y VI, 5, 6, 7 fracción V, 11 fracciones 1 y II, 12, 13, 14 fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XLV, 

LII, LIV y LXXI, 15 y 16 fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38 fracciones III, VII, IX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio se 

lleven a cabo por conducto de las Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, así como de la Procuraduría 

Fiscal, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Toluca y el Centro de Servicios Fiscales de Toluca 

y la Delegación de Fiscalización de Toluca, todas dependientes de "LA SECRETARÍA". 

111.4. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción de este 

instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 
PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia Hacendaria, que "LA 
SECRETARÍA" realice las funciones que enseguida se enlistan conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en el 
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momento de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad, en relación con los 

contribuyentes del Impuesto Predial de "EL MUNICIPIO": 

a) Recibir de los contribuyentes las declaraciones del Impuesto Predial. 

b) Atender a los contribuyentes. 

c) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas en materia del Impuesto Predial, a través de requerimientos 
o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a su impacto recaudatorio. 

d) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

e) Determinar y cobrar el Impuesto Predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 

administrativo de ejecución. 

f) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

g) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el ejercicio de las 

funciones convenidas. 

h) Ejercer las facultades de comprobación en términos de lo previsto en el artículo 48 del citado Código, incluyendo las 
atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

i) En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad fiscal, 
tratándose de la contribución objeto de este Convenio, "LA SECRETARÍA" tramitará y resolverá en los términos 
de los artículos 43, 46, fracción II inciso C), del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

j) En materia de recursos administrativos o juicios que se susciten con motivo de las facultades convenidas, asumir la 
responsabilidad en la defensa de los mismos e informar periódicamente la situación en que se encuentren y de las 
resoluciones que recaigan sobre los mismos. 

k) En materia de consultas, "LA SECRETARÍA" resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los 

interesados individualmente. 

1) Actualizar el padrón del impuesto predial, en cuanto a los valores catastrales y movimientos presentados, a través de la 
información que proporcione "EL MUNICIPIO", el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México (IGECEM), así como la que obtenga "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de las 

facultades convenidas. 

m) Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales que determine, 
respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO" conforme al programa de trabajo que 
acuerde con "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación y la Tesorería de "EL 
MUNICIPIO". 

DE LAS FUNCIONES CATASTRALES. 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que con base en la opinión técnica emitida por el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) mediante oficio número 2031313000/557/2012 
con fecha 21 de agosto de 2012, mismos que se adjuntan al presente Convenio como ANEXO "D", "LA SECRETARÍA" a 
través de la Dirección General de Recaudación, realizará las siguientes funciones en materia catastral: 

a) Requerir y analizar la información de cartografía lineal a nivel manzana, planos de uso de suelo, así como la información 
relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción, valor catastral del terreno de construcción total, 
proporcionada por "EL MUNICIPIO" o el IGECEM. 

b) Seleccionar zonas o manzanas para realizar la verificación. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Verificar los predios a través del plano de ubicación e información básica con base en las áreas designadas por la 
Dirección General de Recaudación conforme a las atribuciones conferidas. 

e) Realizar una primera verificación, tomando como base la información proporcionada por "EL MUNICIPIO" en el 
padrón catastral, asentando los resultados de la verificación en el formato oficial del IGECEM. 



7 de junio de 2013 GACETA 
OEL GO ES IFt tZ2. Página 29 

f) Remitir la información obtenida a "EL MUNICIPIO" para que actualice el padrón catastral conforme a los 
procedimientos estipulados en la legislación vigente. 

DE LA COMPETENCIA. 
TERCERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá las funciones convenidas en el presente instrumento jurídico por conducto de las 
Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Toluca, el 
Centro de Servicios Fiscales de Toluca, la Delegación de Fiscalización de Toluca, así como de la Procuraduría Fiscal, en el ámbito 
de su competencia y en su carácter de autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los artículos 16 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, 3 fracciones VI, VII, XXII, XXIII y penúltimo párrafo, 4 fracciones I, IV, V y VI, I I fracciones I y II, 
12, 13, 14 fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XXXVI, XLV, LII, LIV y LXXI, 15, 16 fracciones V, XI, XIII, 
primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38 fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
vigente. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" llevará a cabo las acciones descritas en la cláusula PRIMERA con base en lo establecido en la 
Ley de ingresos de los Municipios del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
DELEGA FACULTADES A LOS DIRECTORES DE ÁREA DE OPERACIÓN REGIONAL, PROCEDIMIENTOS LEGALES Y 
NORMATIVOS Y DE VERIFICACIÓN ADUANERA, Y A LOS DELEGADOS DE FISCALIZACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ECATEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCÓYOTL, TLALNEPANTLA Y TOLUCA y ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, 
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 17 de febrero y 7 de mayo, ambos del 2012, respectivamente, así 
como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o lineamiento inherente al objeto del presente Convenio y que le sean 

aplicables a "LAS PARTES". 

"EL MUNICIPIO" coadyuvará con "LA SECRETARÍA" brindando el servicio de emisión de Formatos Universales de Pago 
Estatales, conforme al procedimiento establecido. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
QUINTA.- Para la realización de las funciones convenidas, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. 	De "LA SECRETARÍA": 

1) Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral correspondiente, en la página electrónica 
www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos, el Formato Universal de Pago, el cual 
contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

2) Recaudar los pagos del Impuesto Predial, y accesorios legales que se generen por la falta de pago oportuno, conforme a 
lo previsto en el artículo 30 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en instituciones del sistema 
financiero mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

3) Entregar a "EL MUNICIPIO" dentro del plazo establecido en la cláusula DÉCIMA del presente Convenio, el importe 
que le corresponda por la recaudación efectivamente obtenida por concepto del Impuesto Predial y sus accesorios, 
disminuido de las comisiones bancarias y los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado. 

4) Poner a disposición de los contribuyentes y/o de "EL MUNICIPIO" las herramientas informáticas con que cuente, para 
la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

5) Validar la información del Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial que "EL MUNICIPIO" le proporcione, 
actualizarla y en su caso, incrementar los registros de los sujetos obligados, con base en la información que obtenga del 

IGECEM. 

6) Proporcionar a los contribuyentes del Impuesto Predial, los servicios de orientación y asistencia de manera gratuita 
para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

7) Asimismo, atenderá y responderá por escrito con copia a "EL MUNICIPIO", las quejas y sugerencias que los 
contribuyentes presenten, relacionadas con las facultades convenidas y que refieran al padrón de contribuyentes que "EL 
MUNICIPIO" proporcione a "LA SECRETARÍA" para la consecución del objeto del presente Convenio. 

8) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, respecto del padrón de 
contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", conforme al programa de trabajo que acuerden la Dirección 
General de Recaudación y la Tesorería de "EL MUNICIPIO". 



Página 30 GACETA 
IIDEL GOBIERNO 7 de junio de 2013 

Para tal efecto emitirá cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
20 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

9) Publicar, en su caso, a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México las bonificaciones que hace 
mención la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México respecto a grupos vulnerables. 

10) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del Impuesto Predial, conforme al 
padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", o de aquellos que conozca en ejercicio de las 
atribuciones convenidas, adjuntando el Formato Universal de Pago, con la finalidad de facilitar a los deudores el pago del 
crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

I I) Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del Impuesto Predial e imponer las multas por las 
infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios. 

12) Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivo el cobro de los 
créditos fiscales que administre, conforme a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
demás relativas y aplicables. 

13) Adjudicar a favor de "EL MUNICIPIO", los bienes embargados por "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo con los 
procedimientos previstos en los artículos 425 y 426 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, respecto 
de los créditos fiscales que administre "LA SECRETARÍA". 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" será 
responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL MUNICIPIO", en los que exista resolución que 
obligue a "LA SECRETARÍA" a pagar algún monto al contribuyente, "LA SECRETARÍA", podrá compensar con 
"EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula DÉCIMA PRIMERA del presente 

Convenio. 

14) Con personal y recursos de "LA SECRETARÍA" coadyuvar, con "EL MUNICIPIO" para integrar, conservar y 
mantener actualizado el padrón catastral, conforme las siguientes acciones: 

a) Revisar la carpeta manzanera. 

b) Analizar los predios susceptibles a efectuar verificación catastral. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Inspeccionar físicamente los predios a través del plano de ubicación e información básica. El verificador realiza 
una primera inspección sobre las dimensiones del inmueble, terreno y construcción. 

e) Integrar, cotejar y soportar la información recabada en campo respecto a la contenida en el plano base 
proporcionado por el municipio. 

f) Concentrar la información de forma pormenorizado por predio en registro gráfico y alfanumérico. 

g) Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral obtenidos directamente al 
personal designado por la autoridad municipal. 

15) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

16) Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los contribuyentes omisos. 

17) Integrar un expediente por cada contribuyente para "EL MUNICIPIO", el cual deberá contener la documentación 
generada en el ejercicio de las funciones convenidas en el presente instrumento. 

Dichos expedientes serán entregados a "EL MUNICIPIO", por conducto del Centro de Servicios Fiscales de Toluca y 
la Delegación de Fiscalización de Toluca, una vez que hayan concluido los procedimientos correspondientes en el ámbito 
de su competencia o el contribuyente haya cubierto en forma total el crédito fiscal a su cargo. 

18) Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes 
y aplicables. 
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19) En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas iniciará los 

procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios a fin de que la autoridad competente imponga las sanciones 

y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de 

delitos, por lo que de inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "EL MUNICIPIO". 

20) No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 

Convenio. 

21) Capacitar a los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para que 

puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos al padrón para realizar condonaciones autorizadas por las 

autoridades competentes de "EL MUNICIPIO" en los sistemas informáticos que "LA SECRETARÍA" desarrolle. 

II. De "EL MUNICIPIO". 

I) Enviar a "LA SECRETARÍA" a través de su Dirección General de Recaudación, el padrón de los contribuyentes del 

Impuesto Predial, conforme al programa de trabajo que acuerde ésta y la Tesorería de "EL MUNICIPIO". 

2) Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, la información adicional que le solicite la Dirección General de 

Recaudación o sus Direcciones de área, así como la Delegación Fiscal Toluca o el Centro de Servicios Fiscales Toluca 

dependientes de "LA SECRETARÍA", relacionada con las facultades convenidas. 

3) A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, se abstendrá de recibir pagos o ejercer alguna de las acciones 

señaladas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, en relación con el padrón de contribuyentes que administre 

"LA SECRETARÍA", excepto las relacionadas con la atención a contribuyentes y emisión de Formatos Universales 

de Pago. 

4) Informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen cambios 

de valor catastral, respecto de los predios que se encuentren dentro del padrón de créditos que ésta administre, así 

como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo de fusión, subdivisión, lotificación, 

relotificación, fracción o cambio de uso de suelo. 

5) Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a su favor, en el depósito de "LA 
SECRETARÍA" en el que hayan quedado resguardados. 

Cuando el bien (mueble o inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra el crédito principal y accesorios 

legales, "EL MUNICIPIO" está obligado a retribuir en importe líquido, los gastos de ejecución que le correspondan a 

"LA SECRETARÍA", en forma inmediata mediante el Formato Universal de Pago Estatal que le será entregado por 

ésta última a "EL MUNICIPIO" y que contendrá la línea de captura con el concepto correspondiente. • 

6) A solicitud de los contribuyentes, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago, el cual contendrá los 

conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

7) Poner a disposición de "LA SECRETARÍA" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 

presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

8) Ingresar al portal de Gobierno del Estado de México para el pago del Impuesto Predial a la siguiente liga: 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/?opcion=58  misma que tendrá que ser incluida en el portal de "EL 
MUNICIPIO", respetando imagen institucional y dimensiones de "El Gobierno del Estado de México", ya que cuenta 

con registros de Derechos de Autor. 

9) Para efecto de comunicación vía correo electrónico, "EL MUNICIPIO" deberá proporcionar una cuenta de correo 

pública o institucional que lo identifique; a efecto de salvaguardar la información confidencial en términos de la cláusula 

DÉCIMA OCTAVA. 

DE LOS CRÉDITOS FISCALES 
SEXTA.- Los créditos fiscales que "El MUNICIPIO" proporcionará a "LA SECRETARÍA" para su recuperación, deberán 

reunir las siguientes características: 

I. Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando exista desistimiento al 

medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita medio de defensa alguno. 

2. Que no se trate de créditos fiscales en los cuales "El MUNICIPIO" haya iniciado el Procedimiento Administrativo de 

Ejecución. 
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DE LOS BENEFICIOS FISCALES. 
SÉPTIMA.- En caso de que "EL MUNICIPIO", desee otorgar beneficios fiscales a los contribuyentes del Impuesto Predial en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal que 
corresponda y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo informará a "LA SECRETARÍA" dentro de los 10 
días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir para su aplicación 
en el sistema informático desarrollado por "LA SECRETARÍA". 

Aquellos contribuyentes que se beneficien de los estímulos fiscales que otorgue "EL MUNICIPIO", se sujetarán a los 

requisitos que se señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos. 

DEL PAGO. 
OCTAVA.- De la recaudación efectiva obtenida, "LA SECRETARÍA" descontará lo siguiente: 

a) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de los pagos y/o transferencias electrónicas, y; 

b) Los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado con motivo del cobro coactivo del Impuesto Predial. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará mensualmente a la Tesorería 
Municipal de "EL MUNICIPIO", dentro de los 5 días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio magnético y 
documento impreso, un informe de las acciones de comprobación, vigilancia, determinación de créditos fiscales, imposición de 
multas y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los contribuyentes del Impuesto 
Predial administrados por "LA SECRETARÍA", el importe efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones 
bancarias y/o gastos de ejecución que se hayan generado con motivo de la operación de las acciones convenidas, conforme a la 
cláusula anterior. 

En caso de inconformidad, "EL MUNICIPIO" lo hará del conocimiento de "LA SECRETARÍA", a fin de conciliar cifras 
conforme a la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 

Igualmente, de manera solidaria se proveerá oportunamente la información que se genere al amparo del presente convenio, para 
el caso de auditorías realizadas por autoridades competentes. 

DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO. 
DÉCIMA.- El Importe efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de "LA SECRETARÍA" 
mediante las instituciones del sistema financiero mexicano y establecimientos comerciales autorizados será depositado a "EL 
MUNICIPIO" a la cuenta bancaria que señale, mediante transferencia electrónica, a más tardar al siguiente día hábil del registro 
de su recepción, con base en la información proporcionada de manera oficial. 

DE LA CONCILIACIÓN. 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" analizará las cifras relacionadas con el importe efectivamente recaudado y el 
correspondiente a los conceptos detallados en los incisos a) y b) de la cláusula OCTAVA del presente convenio, los resultados 
de dicho análisis lo informará a "LA SECRETARÍA" mediante escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que 
"LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula NOVENA del presente instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un plazo 
de diez días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL MUNICIPIO" el resultado del análisis realizado; de ser 
procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL 
MUNICIPIO" en el plazo citado. 

En caso de no recibirse aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" en el plazo a que refiere el primer párrafo de esta 
cláusula, se tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la 
cláusula NOVENA. 

"EL MUNICIPIO", mediante los mecanismos que determine "LA SECRETARÍA", enterará el importe que corresponda a 
"LA SECRETARÍA" por los conceptos establecidos en la cláusula OCTAVA. 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá plena, legal y jurídicamente las funciones operativas y administrativas 
para la vigilancia y recuperación de los créditos fiscales del Impuesto Predial y sus accesorios legales, respecto del padrón de 
contribuyentes que "EL MUNICIPIO" le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales. 

FORMAS OFICIALES. 
DÉCIMA TERCERA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones 
operativas de colaboración que le corresponden según el presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás 
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documentos jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de que en dichos 
documentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las 
acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de 
México y en caso de que utilice los emblemas de "EL MUNICIPIO", deberá solicitar autorización, previo a la emisión de los 
productos publicitarios. 

Asimismo, deberá difundir en los medios electrónicos y las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí 
convenido, la publicidad que "EL MUNICIPIO" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA NORMATIVIDAD Y ASUNTOS EN TRÁMITE. 
DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así 
como los derechos y obligaciones de ambas, se someterán a lo establecido en la legislación fiscal, así como en los criterios, 
lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que en su caso expida "EL MUNICIPIO" en ejercicio de sus 
facultades. 

DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
DÉCIMA SEXTA.- Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite al entrar en vigor el presente convenio, se 

resolverán por "EL MUNICIPIO". 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las autoridades fiscales de "LA SECRETARÍA", estarán sujetas a la aplicación de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DÉCIMA OCTAVA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 

en general cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados, por una de ellas para la ejecución del 
presente Convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones 
VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 2 Fracción III, 4 
Fracción XIV, 33 párrafo cuarto, 51 Fracción I y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en 

relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de 
la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los contribuyentes, con motivo 

del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA NOVENA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio: 

a) El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a la cláusula QUINTA, referente a las obligaciones de las mismas. 

b) Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u omisiones de cualquiera de "LAS PARTES", si éstas no se ponen 

de acuerdo en su solventación. 

c) La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado anticipadamente, en cuyo caso deberán comunicarlo por 
escrito a la otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación, en el entendido de que los tramites que estén 
pendientes de resolver durante y después de este plazo, serán atendidos hasta su total conclusión. 

Con independencia del plazo anterior, una vez concluida la vigencia del presente convenio "LAS PARTES" acordarán 
el período en el cual realizarán la entrega-recepción de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los 
programas informáticos y demás elementos utilizados para la realización del objeto del presente Convenio, el cual no 
podrá exceder de 3 meses. 

d) El incumplimiento por alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA de este documento. 
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MODIFICACIONES. 
VIGÉSIMA.- "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio para el mejor 
desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio o 
Addendum. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "LA 
SECRETARÍA" y el personal que ésta designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, ya que a "EL MUNICIPIO" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculado bajo ningún 
concepto con los trabajadores de "LA SECRETARÍA", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente 
por ésta, dejando a salvo y en paz a "EL MUNICIPIO". 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGENCIA. 
VIGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 
2015. Asimismo podrá darse por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente Convenio. 

Toda vez que el presente convenio no trasciende al periodo de la Administración del Ayuntamiento, no se requiere del acuerdo 
de las dos terceras partes de sus miembros para su celebración, según lo señala el artículo 61 fracción XXXVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México y en su caso, en la "Gaceta Municipal de Toluca". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 
quedando uno en poder de cada parte. 

El presente convenio se celebra en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México; a los 14 días del mes de febrero de 2013. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS. 	 LIC. MARTHA HILDA GONZÁLEZ CALDERÓN 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 PRESIDENTA MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 CONSTITUCIONAL DE TOLUCA 
(RUBRICA). 

LIC. BRAULIO ANTONIO ÁLVAREZ JASSO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

L.A.P. DARÍO ALFREDO GÓMEZ BOBADILLA 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 
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GOBJEPNO DEC. 
USTADO DE MÉXICO •- GRANDE 

Voluc cl de Lerda_ México c 1 Ye 5.E3 p tio,,mCn e c 20 2 

C. ERASTO ARTINEZ ROJAS 

Presen e 

En ejercicio de id facultad que me confiere k (roecian XIV ciel arliculo 7? de a 
Constiruck5n, Poirficd del Estado,  Ubre y Soberano da Mexicc›, he tenido a bien nombrar 
O usted corno 

SECRrt 	rfW42AS 

Con la confianza en su alto vocación de servicio y sentido de responsublidod. en lo 
latea que te he encomendado. -buscara siempre 01 bienestar de los rnexicure.nses. 

Sutragio EtecflvG NtD Reelecetbn 

iricn 

Retado dolo el número 036 et toles 001 vuelto del lituo de nornOtorniertlos de lo 
Ditece■dede Politted Solorldi de lo 13,1.0c:ebbe .Generol da Persona 

el 11 de segstlernbee de 2012 

17).ir 	 711 	PC,,,S0.70-11.731 
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2013 AÑO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYTTO. 

SMT/HC/CERT115412013 

CERTIFICACIÓN DE CABILDO. 

EL CIUDADANO LIC. BRAULIO ANTONIO ALVAREZ JASSO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO 91 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE. 	  

CERTIFICA 

QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DIA DE LA TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, EL CUERPO EDILICIO APROBÓ POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS SIGUIENTES: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la firma del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Hacendaria para la recaudación y fiscalización del Impuesto Predial y sus 
accesorios legales que celebran el Gobierno del Estado de México por conducto de la 
Secretaria de Finanzas y el Ayuntamiento, durante el periodo comprendido de 2013-
2015, para que realice funciones de recaudación, fiscalización, atención al 
contribuyente, de vigilancia y supervisión de las obligaciones omitidas y su 
determinación de créditos fiscales e instaurar el procedimiento administrativo de 
ejecución, autorizar el pago a plazos ya sea diferido o en parcialidades, conforme a 
las disposiciones fiscales aplicables al momento de la causación para el pago del 
impuesto predial. 	  

SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional Lic. Martha 
Nilda González Calderón, a las áreas respectivas para que se ejecuten los presentes 
puntos de acuerdo, conforme a derecho proceda. 	  

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, PARA LOS EFECTOS_p2§~CENTES A QUE 

<Z0/51'"Zw ek..". 	 HAYA LUGAR. 	  

•ér 	 ` 

SS , • 

-2SE...9,  2013- 2010 

www.teluca.gob.mx  

ATENTAMENTE 

I r 	 -I< 1011 enntrd 11151 	I 	101■.n 
'4,17 Ni. 1,  

~rorO NI • 

Instituto U:lec:ton:DI! del Estpdo' de México 
C3e0D'AÑI,32.E MIE C.IMNf.1S oF (<)5 A.33,1111AEBIE11113s DEL CS■AE1C3 DE M@410.3. 1 DE 111I.R3 1.3E ZI312 

.- . 	 Toluca 	 . EÑOE10 de Anex,C0 von tondonse.on - __ ____-..._.____________________ 

.103...10 11, de lo Cona in,cdOn Pe11131.50 de,  E 110cio t. it, , y Sobe: c.no de hAelec32 y !os mlicoios.17. 20, 23s segundo derroto. 24. 9 5 

'nes VI y ',In ,  24 trocee.,  V. y 27(3  frocc,On VIII 0101 CdelIgo EIÓCIce0,  del 101<1010 de Mese,. osi 000.00 en los resueodo. ,0,.....̀DiCI,D, 

501.1:0,,ti■ < 0, lo Ele oció„ C2e Illsono do ',ser...sr.:,  d'  le, .‹,,,,,,,,,,i,,,tos  5(11  511odo  0(0  Isse,,  .7 0 clel dio 	4 :0, it.•04: ee■ sanes:10 12 y  

LOe-o 	 ......,cenyn o sol 011100.0o<00.sos (so yoside, SO e Ao¡0,10 o, .,1101, 

NLS -171k Ihsil a 1 A. IED INA MCI) n t'AA 

L.A C. MAR-T1-1A H1LIDA GO z LEZ CA.L_IDER6N1 
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.3..301or1d de AVlOrlICIrlien0,5celeb,(20. el <0,7 1 110 i1,03 10, 2012. 
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SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

-._•••_-_-•---- -----•-.•-• • 

TOLUCA 

1D13 . AÑO NEC BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYTTO. 

SMT/HC/CERT/231/13 

CERTIFICACIÓN DE CABILDO. 

EL CIUDADANO LIC. BRAULIO ANTONIO ALVAREZ JASSO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA FRACCION X DEL ARTICULO 91 DE LA 
LEY ORGANICA MUNICIPAL VIGENTE. 	  

CERTIFICA 

- -QUE EN EL DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA DE LA 
SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE FECHA PRIMERO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EL CUERPO EDILICIO APROBÓ, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL SIGUIENTE: 	  

ACUERDO: En términos de lo señalado por los articulos 31 fracción XVII y 48 
fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se aprueba el 
nombramiento del Licenciado Braullo Antonio Alvarez Jasso, como Secretario del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Toluca. 	  

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES A QUE 
HAYA LUGAR. 	  

ATENTAMENTE 

4> 

,I4MENFO  

	•• ,. 

LIC. BRAULIO ANTONIO ALVAR 	IAS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO GLOCke,s 

4  

www.toitica, gob.mx 

,,,,,p38 if ,,,,, 
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TESOTERO MUNICIPAL 
1 A partir del 1 de enero de 2 -13, para cubrir el nería lo constitucional 2013-2015, exhortándolo a entregar su 

mejor esfuerzo para el fort lecimiento cle nuestro municipio, cumpliendo con los principios superiores riel 
Estado y de la Administrad-  Pública. 

Toluca de Lerdo, Estado do México; a 1 de enero de 201 :3 

ATENTAMENTE 

1r  Ayg 
CoNsTun 

'iro Nr30. 

LIC. EN .ADMINISTRACIO.N4  PÚBLICA 
DARÍO A.LPREDO GÓMEZ BOBADILLA.  

De conformidad con las faciltacles que me confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, 
en su artículo 48 fracción V5Ydr,:lAcuer do de Cabilr lo de fecha primero de enero del año en curso en sil punto 
sexto; me permito hacer dlesitconocir cacillo que In sido desivundo: 

LIC. MARTHA t -mirtiontz, LEZ CALDERÓN 
rizusinEliarrIrrig Al (..ohicrrni( JOI::1/11 DI: I< )1 DCA 
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Toluca de Lerda, Mexico. 21 de agosto de 2012 
203E113000357,20U 

LIC. ADRIAN GOARNEROS TAPIA 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
PRESENTE 

Eii atención a su oficie maniere,  20311A000102.77/20/2 de fecha 31 de julio del año en curso. dirigido al d. 
Director General de este Insumo, ~chante el que 003 solicita la -coreen tecnica-  de procedencia. 

respecto a lo que establece el artículo 13 de Reglamento del Titulo Quinto del Código financiero del 

Estado de México y Municipios, para asumir las facultades municipales establecidas en las fracciones Vi. VII 

y XI del articula 17 l del Código de origen. me permito emitir las siguientes consideraciones: 

1. Las facultades y obligaciones que confiere el articulo 171 del Código financiero del Evado de México y 

Municipios a los 125 ayuntamientos de la entidad, transcritas en los incisos A. B y C de su comunicado. 

regulan gran parte de la actividad catastral a cargó de los ayuntamientos y son eiercidas precisamente 

por las unidades administrativas municipales de catastro, por lo que de llevarse a cabo esta trasferencia 

total o parcial de facultades, esta área tendería a su desaparición, aspecto que creo no escaria 

considerado dentro de tos acuerdos de voluntades contenidos en los convenios de la naturaleza del 

que saos ocupa. 

2. El desarrollo de todas y cada una de las actividades catastrales conferidas en los ordenamientos citados, 

actualmente están contenidas y reguladas en las Normas Institucionales de Cornee-M.0a Laboral 

<innominadas Registro Catastral de inmuebles 0101 y Valuación Catastral de Inmuebles tYCly, 

existiendo un programa de autodiagnóstioas, capacitación, evaluación y cerelicacián de competencias 
laborales dirkwdo a los servidores públicos de todas las unidades administrativas de catastro que hay en 

el Estado, a efecto de que cuenten calen personal certificado en alguna o todas las unidades de 

competencia laboral que conforman a las Normas antes indicadas, por lo que consideramos que los 

municipios de la Entidad cuentan con personal calificado para desempeñar las funciones que se 

pretenden electo-1r por autoridades estatales mediante convenio. 

3. Respecto a la pretensión de asumir algunas funciones en materia catastral por parte de los verificadores 

adscritos a la Secretaria de Sinanzas, me permito emitir las siguientes precisiones relacionadas con cada 

uno de los diez incisos indicados, 

La validación y analisis de information de los registros gráfico y alfanumérico que proporcionen el 

• 

 

ipio o el iGECEM, considerarnos que realizar análisis estadísticos y de irsdole seeder ea realmente 

ion del equipo de verificadores integrado para estos efectos: no así la validación por [ratease de 

instad que requiere de ciertos conocimientos con mayor más especialidad que los 

nadas a los verilkadovel. 

II.- Este requerimiento desde luego que debe formar parte de su Convenio de colaboratión, en los 

aspectos relacionados con el ámbito intitettpal. 

III.- Esta actividad ya esta realizada en la totalidad del territorio del estado, y en caso de requerir 

algunas propuestas de modificaciones. el procedimiento esta previsto en los ordenamientos aplicables. 

solo que es sarta facultad exclusiva de los ayuntamientos y se requieYe aprobación de la Legislatura, por 

lo que se tendria que elaborar de manera conjunta con las autorldedes Catastrales municipales y 

revisión y validación de las Delegaciones Regionales del 1GECEM, 0<5 léernMOS de la normatividad 

aplicable. 

IV.. Totalmente de acuerdo. esta si es función de los verificadores. con base en la cartografía catastral y 

elementos gráficos o alfanuméricos con que cuente el municipio. 

V, VI y VII.. 0E11 al anterior. 

VI/1.- Con fundamento en le que establece el articule 172 del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de Méxicoy filimicipsos y 17 de ea Reglamento. consideramos que definitivamente esta función 

nc es posible llevarse a la practica por los verificadores adscritos a la Secretaria de Finanzas, ya que en 

cualquier caso y para inmuebles de cualquier superficie. Se requiere de la firma y procesamiento por 

parte de personal Certificado en Ir Unidad de Compete/10e Laboral denominada "Levantamiento 

Topografito Catastral de inmuebles- 

IX.- Esta actividad no requiere de la participación de personal especializado. ya que en todo caso se 

realiza de manera autormnica a través del Sistema de Gestean Catastral tSGC) o del Sistema de 

InleffnaCion Catastral (51C) que el IGICEM proporciona a la» autoridades catastrales municipales en 

periodos encales y actualizados con la informa.cion de las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones vigentes, basta informar a las áreas de ingresos los resultado» de las actualizaciones 

X.- Totalmente de acuerdo, consideramos que esta es la principal y mas importante función de los 

verificadores, con base en la información "verificada eó campo" alimentar a los registros gráfico y 

alfanumérico del padrón catastral municipal y tramitar el cobro derivado de las actualizaciones 

detectadas. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. manifestándonos a sus ácimo" 	 qu ier aclarac ion. 

ATENTAMENTE  
O r r. 

Ct.?, 
c317,11 

\ICT4 M. JA  
DI TOR DE 	 4> f,.....,_ 

-90ki a 
1 Mtr. l.iiguni Aiipel Corea Ar.irrcii, 0.,,,tesit General dd KiECEer 

#ri riiiscm  
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'2012 Arao del Bicentenario de El Ilustrador Nacional' 

Toluca, Méx., a 3; de julio de 2012 

Oficio Número: 20311A000/0277/2012 

ING, MIGUEL ÁNGEL CORTEZ ALARCÓN 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ima011atAcióN 
E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADISTICA Y CATASTRAL 
PRESENTE 

Con el fin de atender la petición del Municipio de Acarnbay para suscribir el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Hacendaría, para la recaudación y fiscalización 
del Impuesto Predial y sus accesorios legales, con el Gobierno del Estado de México por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y dando estricto cumplimiento a los dispuesto en 
el articulo 13 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, se solicita la opinión técnica de procedencia referido en dicho 
artículo por parte del Instituto de Información e Investigación Geográfica. Estadística y 
Catastral del Estado de México (IGECEM). 

En el citado Convenio, se pretende convenir las siguientes funciones en materia de 
catastro reservadas al ayuntamiento en términos del articulo 171 de Código Financiero 
del Estado de México y Municipios (CFEMyla), y que serán ejercidas en forma ccratinta o 
independiente por una parte el H. Ayuntamiento de Acarnbay y por la otra el Gobierno 
del Estado de México por conducto de la secretaria de Finanzas. 

A. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros graficos y alfanumérico 
de los inmuebles ubicados en el territorio de estos municipios (fracción VI).  

13. Practicar levantarruentos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los 
términos de los ordenamientos correspondientes (fraccron VII), 

C. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la 
Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles (fracción XI), 

Para dar cumplimiento a lo anterior, me permito informarle que se pretende que los 
verificadores adscritos a la Secretaria de Finanzas realicen las siguientes actividades en 
materia catastral: 

terreno y de construcción, valor catastral del terreno, de cal 
proporcionada por ol Municipio o el IGECEM.  

querir información al municipio o al IGICEM relaciOnada Cora7  Planto teriOr... 

III .  orar mapa de zonificación del municipio 

inar zonas o manzana para realizar la verificación 
de lqs predios suletosa verificación. 

	

VI. 	Verificación de predios a través del piano de ubicación e información básica con 
base en las constancias de habilitación firmadas por la Dirección General de 
Recaudación o las áreas designadas por ésta conforme a las atribuciones 
conferidas. 

	

V11. 	El verificador realiza una primera verificación sobre laS dimensiones del inmueble. 
terreno y construcción respecto a las contenidas en su plano base y llenado de 
formato. 

	

Vlit 	Levantamientos topográficos cuando el inmueble comprenda una superficie 
inferior a dos mil metros cuadrados de manera directa. 

IX 	Peaiiaar cálculo del Valor Catastral y determinación de diferencias 

	

X. 	La información obtenida por los verificadores se remite al municipio para que 
actualice el padrón catastral conforme a los procedimientos estipulados en la 
legislación vigente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T 	AMEN TE 
EL D1R TOR CSENER 

GUARNEIWS TAPIA 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TONATICO, 
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, M.C. ELODIO 
GORDILLO MÉNDEZ ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, BIOL. GREGORIO DANIEL 
ACOSTA CRUZ Y EL TESORERO MUNICIPAL, L.C.C. JOSÉ LUIS VÁZQUEZ GAMBOA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como forma de 
gobierno una república representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, base IV, inciso a) de la Carta Magna, los municipios administraran 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

Que dicho precepto constitucional, faculta en su segundo párrafo a los municipios para celebrar convenios con el Estado para 
que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el 
párrafo precedente. 

Que resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y prestación del servicio en materia del Impuesto Predial 
previsto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal correspondiente, así como en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, en vigor. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México considera conveniente promover la colaboración y asunción de funciones con 
"EL MUNICIPIO", así como brindar apoyo administrativo y jurídico para que "LA SECRETARÍA" realice entre otras 
funciones las de recaudación, fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de obligaciones omitidas, determinación de los 
créditos fiscales mediante el ordenamiento y la práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos necesarios 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación de los bienes 
inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto predial, incluyendo 
los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la autorización del pago a plazos 
(diferido o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el momento de su causación y las normas 
de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 24 primer párrafo del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

Bajo este tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA" 

I.I. Que en términos de lo previsto en los artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 4, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Estado de México es 
parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, integrado en su 
división territorial y organización política y administrativa por los municipios y su representante cuenta con facultades 
para convenir en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

1.2. Que la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación 
de las actividades del Poder Ejecutivo en cuanto a la Administración Financiera y Tributaria de la Hacienda Pública del 
Estado, de practicar revisiones y auditorías a los causantes, así como de recaudar los impuestos municipales en los 
términos de los convenios suscritos y ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes relativas, en términos 
de lo establecido en los artículos 19 fracción III, 23 y 24 fracciones I, II, IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 3 fracción XXXIII, 16, 17 y 218 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y 1, 2, 4 fracción 1 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
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1.3. Que el Secretario de Finanzas, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio, en términos de lo previsto 
por los artículos 2, 6 y 7 fracciones V y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, considerando que a 
la Secretaría de Finanzas, como dependencia del Ejecutivo Estatal, le corresponde suscribir convenios de coordinación 
con los gobiernos municipales con relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contando con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel 
Ávila Villegas, de fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en fotocopia al presente instrumento como ANEXO 

1.4. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Lerdo Poniente número 300, 
primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

	

11.1. 	Que es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de personalidad 
jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 párrafo primero, bases 1 párrafo primero, II 
párrafo primero y IV inciso a) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 112, 122 
párrafo primero, 125 fracción 1, 126, 128 fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 1, 2, 5 y 31 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.2. Que en términos de lo que establece el artículo I25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
los municipios administran libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan. 

	

11.3. 	Que en sesión de Cabildo de fecha 19 de marzo de 2013, como consta en el Acta que se integra en copia certificada al 
presente Convenio como ANEXO "B", se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, Dr. Elodio Gordillo Méndez, 
para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa a nombre y representación de "EL MUNICIPIO", 

conforme a las atribuciones previstas en los artículos 128 fracciones II, V y XII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 31 fracciones II y XLVI y 48 fracciones II, IV y IX y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 17 párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

	

11.5. 	Que el Secretario del Ayuntamiento, Biol. Gregorio Daniel Acosta Cruz, en términos de lo que establece el artículo 91 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los documentos 

oficiales emanados del H. Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

11.6. Que el Tesorero Municipal, Lic. José Luis Vázquez Gamboa, es el encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo dispuesto en 

los artículos 93 y 95 fracciones 1 y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11.7. Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran en copia 

certificada al presente como ANEXO "C": 

a) Presidente Municipal, M.C. Elodio Gordillo Méndez: Constancia de Mayoría de fecha, 4 de julio de 2012, 
expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Secretario del Ayuntamiento, Biol. Gregorio Daniel Acosta Cruz. Nombramiento de fecha 1 de Enero de 2013. 

c) Tesorero Municipal, L.C.C. José Luis Vázquez Gamboa: Nombramiento de fecha 1 de Enero 2013. 

11.8. Que tiene su domicilio en: Plaza Constitución N° 1, Barrio de San Gaspar Tonatico, Estado de México, Código Postal, 

52360. 

III. De "LAS PARTES" 

111.1. Que a petición de "EL MUNICIPIO" el Gobierno del Estado de México realizará las funciones de administración y 
fiscalización del Impuesto Predial que se convienen en el presente instrumento jurídico con la finalidad de emprender un 
amplio y concentrado programa de colaboración, coordinación, asunción de funciones y servicios, procurando nuevas 
formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que favorezcan su eficiencia y eficacia, a partir de una 
coordinación intergubernamental para la adecuada recaudación del Impuesto Predial y sus accesorios legales, por ende 

"LA SECRETARÍA" será considerada en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente convenio, como 

autoridad fiscal municipal. 

111.2. Que existe disposición de las autoridades de "EL MUNICIPIO" para convenir con "LA SECRETARÍA" la ejecución 

de facultades por parte de las autoridades fiscales estatales, quienes para la administración del Impuesto Predial, serán 
consideradas en el ejercicio de las mismas, como autoridades fiscales municipales, sin menoscabo de su autonomía 

territorial. 
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1113. Que por esta razón estiman conveniente en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción XXXIX y 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones II, IV, VI, VIII y LVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 31 fracciones II y XLIV y 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal que 
corresponda, 9 fracción 1, 12, 15, 16, 17, 20 Bis, 25, 42, 48, 171 fracciones VI, VII y XI, 218 y del 376 al 432 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, 13 del Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, 1, 2, 3, fracciones VI, VII, XXII, XXIII y párrafo penúltimo, 4, fracciones 1, IV, V y VI, 5, 6, 7 fracción 
V, 11 fracciones 1 y 11, 12, 13, 14 fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XLV, L11, LIV y LXXI, 15 y 16 
fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38 fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas, coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio se lleven a cabo por 
conducto de las Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, así como de la Procuraduría Fiscal, a través de sus 
Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Toluca y el Centro de Servicios Fiscales de Ixtapan de la Sal y la 
Delegación de Fiscalización de Toluca, todas dependientes de "LA SECRETARÍA". 

111.4. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción de este 
instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 
PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia Hacendaria, que "LA 
SECRETARÍA" realice las funciones que enseguida se enlistan conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en el 
momento de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad, en relación con los 
contribuyentes del Impuesto Predial de "EL MUNICIPIO": 

a) Recibir de los contribuyentes las declaraciones del Impuesto Predial. 

b) Atender a los contribuyentes. 

c) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas en materia del Impuesto Predial, a través de requerimientos 
o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a su impacto recaudatorio. 

d) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

e) Determinar y cobrar el Impuesto Predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

f) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

g) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el ejercicio de las 
funciones convenidas. 

h) Ejercer las facultades de comprobación en términos de lo previsto en el artículo 48 del citado Código, incluyendo las 
atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

i) En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad fiscal, 
tratándose de la contribución objeto de este Convenio, "LA SECRETARÍA" tramitará y resolverá en los términos 
de los artículos 43, 46, fracción II inciso C), del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

j) En materia de recursos administrativos o juicios que se susciten con motivo de las facultades convenidas asumir la 
responsabilidad en la defensa de los mismos e informar periódicamente la situación en que se encuentren y de las 
resoluciones que recaigan sobre los mismos. 

I<) En materia de consultas, "LA SECRETARÍA" resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los 
interesados individualmente. 

I) Actualizar el padrón del impuesto predial, en cuanto a los valores catastrales y movimientos presentados, a través de la 
información que proporcione "EL MUNICIPIO", el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México (IGECEM), así como la que obtenga "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de las 
facultades convenidas. 

m) Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales que determine, 
respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO" conforme al programa de trabajo que 
acuerde con "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 
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DE LAS FUNCIONES CATASTRALES 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que con base en la opinión técnica emitida por el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) mediante oficio número 2031313000/557/2012 
con fecha 21 de agosto de 2012, mismos que se adjuntan al presente Convenio como Anexo "D" , "LA SECRETARÍA" a 
través de la Dirección General de Recaudación, realizará las siguientes funciones en materia catastral: 

a) Requerir y analizar la información de cartografía lineal a nivel manzana, planos de uso de suelo, así como la información 
relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción, valor catastral del terreno de construcción total, 
proporcionada por "EL MUNICIPIO" o el IGECEM. 

b) Seleccionar zonas o manzanas para realizar la verificación. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Verificar los predios a través del plano de ubicación e información básica con base en las áreas designadas por la 
Dirección General de Recaudación conforme a las atribuciones conferidas. 

e) Realizar una primera verificación tomado como base la información proporcionada por "EL MUNICIPIO" en el 
padrón catastral, asentando los resultado de la verificación en el formato oficial del IGECEM 

Remitir la información obtenida a "EL MUNICIPIO" para que actualice el padrón catastral conforme a los 
procedimientos estipulados en la legislación vigente. 

DE LA COMPETENCIA 
TERCERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá las funciones convenidas en el presente instrumento jurídico por conducto de las 
Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Toluca, el Centro de Servicios Fiscales de Ixtapan de la Sal, la Delegación de Fiscalización de Toluca, así como de la Procuraduría 
Fiscal, en el ámbito de su competencia y en su carácter de autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los artículos 16 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 3 fracciones VI, VII, XXII, XXIII y penúltimo párrafo, 4 fracciones I, IV, V y 
VI, I I fracciones 1 y II, 12, 13, 14 fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, )00(V inciso a), XXXVI, XLV, LII, LIV y DO<I, 15, 16 

fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38 fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas vigente. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" llevará a cabo las acciones descritas en la cláusula PRIMERA con base en lo establecido en la 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, 
DELEGA FACULTADES A LOS DIRECTORES DE ÁREA DE OPERACIÓN REGIONAL, PROCEDIMIENTOS LEGALES Y 
NORMATIVOS Y DE VERIFICACIÓN ADUANERA, Y A LOS DELEGADOS DE FISCALIZACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ECATEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCÓYOTL, TLALNEPANTLA Y TOLUCA y ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, 
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 17 de febrero y 7 de mayo, ambos del 2012, respectivamente, así 
como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o lineamiento inherente al objeto del presente Convenio y que le sean 

aplicables a "LAS PARTES". 

"EL MUNICIPIO" coadyuvará con "LA SECRETARÍA" brindando el servicio de emisión de Formatos Universales de Pago 

Estatales, conforme al procedimiento establecido. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
QUINTA.- Para la realización de las funciones convenidas, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. De "LA SECRETARÍA": 

I) Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral correspondiente, en la página electrónica 
www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos, el Formato Universal de Pago, el cual 
contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

2) 	Recaudar los pagos del Impuesto Predial, y accesorios legales que se generen por la falta de pago oportuno, conforme a 
lo previsto en el artículo 30 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en instituciones del sistema 
financiero mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 
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3) Entregar a "EL MUNICIPIO" dentro del plazo establecido en la cláusula NOVENA del presente Convenio, el importe 
que le corresponda por la recaudación efectivamente obtenida por concepto del Impuesto Predial y sus accesorios, 
disminuido de las comisiones bancarias y los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado. 

4) Poner a disposición de los contribuyentes y/o de "EL MUNICIPIO" las herramientas informáticas con que cuente, para 

la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

5) Validar la información del Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial que "EL MUNICIPIO" le proporcione, 
actualizarla y en su caso, incrementar los registros de los sujetos obligados, con base en la información que obtenga del 

IGECEM. 

6) Proporcionar a los contribuyentes del Impuesto Predial, los servicios de orientación y asistencia de manera gratuita para 
el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Asimismo, atenderá y responderá por escrito con copia a "EL MUNICIPIO", las quejas y sugerencias que los 
contribuyentes presenten, relacionadas con las facultades convenidas y que refieran al padrón de contribuyentes que "EL 
MUNICIPIO" proporcione a "LA SECRETARÍA" para la consecución del objeto del presente Convenio. 

7) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, respecto del padrón de 
contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", conforme al programa de trabajo que se indica en la cláusula 
PRIMERA, inciso n). 

Para tal efecto emitirá cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
20 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

8) Publicar, en su caso, a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México las bonificaciones que hace 
mención la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México respecto a grupos vulnerables. 

9) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del Impuesto Predial, conforme al 
padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", o de aquellos que conozca en ejercicio de las 
atribuciones convenidas, adjuntando el Formato Universal de Pago, con la finalidad de facilitar a los deudores el pago del 
crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

10) Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del Impuesto Predial e imponer las multas por las 
infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

I I) Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivo el cobro de los 
créditos fiscales que administre, conforme a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
demás relativas y aplicables. 

12) Adjudicar a favor de "EL MUNICIPIO", los bienes embargados por "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo con los 
procedimientos previstos en los artículos 425 y 426 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, respecto 
de los créditos fiscales que administre "LA SECRETARÍA". 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" será 
responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL MUNICIPIO", en los que exista resolución que 
obligue a "LA SECRETARÍA" a pagar algún monto al contribuyente, "LA SECRETARÍA", podrá compensar con 
"EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula DÉCIMA del presente Convenio. 

13) Coadyuvar, con "EL MUNICIPIO" para integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral, conforme las 
siguientes acciones. 

a) Revisar la carpeta manzanera. 

b) Analizar los predios susceptibles a efectuar verificación catastral. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Inspeccionar físicamente los predios a través del plano de ubicación e información básica. El verificador realiza 
una primera inspección sobre las dimensiones del inmueble, terreno y construcción. 
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e) Cotejar la información recabada en campo respecto a la contenida en el plano base proporcionado por el 
municipio. 

Concentrar la información de forma pormenorizado por predio en registro gráfico y alfanumérico. 

g) Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral obtenidos directamente al 
personal designado por la autoridad municipal. 

14) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

15) Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los contribuyentes omisos. 

16) Integrar un expediente por cada contribuyente para "EL MUNICIPIO", el cual deberá contener la documentación 
generada en el ejercicio de las funciones convenidas en el presente instrumento. 

Dichos expedientes serán entregados a "EL MUNICIPIO", por conducto del Centro de Servicios Fiscales de Ixtapan 
de la Sal y la Delegación de Fiscalización de Toluca, una vez que hayan concluido los procedimientos correspondientes en 

el ámbito de su competencia o el contribuyente haya cubierto en forma total el crédito fiscal a su cargo. 

17) Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes 
y aplicables. 

18) En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas iniciará los 
procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios a fin de que la autoridad competente imponga las sanciones 
y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, independientement9 de que dichas irregularidades sean constitutivas de 
delitos, por lo que de inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "EL MUNICIPIO". 

19) No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 
Convenio. 

20) Capacitar a los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para que 
puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos al padrón para realizar condonaciones autorizadas por las 
autoridades competentes de "EL MUNICIPIO" en los sistemas informáticos que "LA SECRETARÍA" desarrolle. 

II. De "EL MUNICIPIO". 

1) Enviar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, el padrón de los contribuyentes 
del Impuesto Predial, conforme al programa de trabajo que acuerde con ésta, dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la firma del presente Convenio. 

2) Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, la información adicional que le solicite la Dirección General de 
Recaudación o sus Direcciones de área, así como la Delegación Fiscal Toluca o el Centro de Servicios Fiscales de 
Ixtapan de la Sal dependientes de "LA SECRETARÍA", relacionada con las facultades convenidas. 

3) A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, se abstendrá de recibir pagos o ejercer alguna de las acciones 
señaladas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, en relación con el padrón de contribuyentes que administre 
"LA SECRETARÍA", excepto las relacionadas con la atención a contribuyentes y emisión de Formatos Universales 
de Pago. 

4) Informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen cambios 
de valor catastral, respecto de los predios que se encuentren dentro del padrón de créditos que ésta administre, así 
como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo de fusión, subdivisión, lotificación, 
relotificación, fracción o cambio de uso de suelo. 

5) Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a su favor, en el depósito de "LA 
SECRETARÍA" en el que hayan quedado resguardados. 

Cuando el bien (mueble o inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra el crédito principal y accesorios 
legales, "EL MUNICIPIO" está obligado a retribuir en importe líquido, los gastos de ejecución que le correspondan a 
"LA SECRETARÍA", en forma inmediata mediante el Formato Universal de Pago Estatal que le será entregado por 
ésta última a "EL MUNICIPIO" y que contendrá la línea de captura con el concepto correspondiente. 

6) A solicitud de los contribuyentes, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago, el cual contendrá los 
conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 
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7) Poner a disposición de "LA SECRETARÍA" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

DE LOS BENEFICIOS FISCALES. 
SEXTA.- En caso de que "EL MUNICIPIO", desee otorgar beneficios fiscales a los contribuyentes del Impuesto Predial en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal que 
corresponda y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo informará a "LA SECRETARÍA" dentro de los 10 
días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir para su aplicación 
en el sistema informático desarrollado por "LA SECRETARÍA". 

Aquellos contribuyentes que se beneficien de los estímulos fiscales que otorgue "EL MUNICIPIO", se sujetarán a los 
requisitos que se señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos. 

DEL PAGO. 
SÉPTIMA.- De la recaudación efectiva obtenida, "LA SECRETARÍA" descontará lo siguiente: 

a) El importe de las devoluciones efectuadas a los contribuyentes por pagos indebidos o saldos a favor. 
b) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de los pagos y/o transferencias electrónicas, y 
c) Los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado con motivo del cobro coactivo del Impuesto Predial. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará mensualmente a la Tesorería 
Municipal de "EL MUNICIPIO" , dentro de los 10 días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio magnético y 
documento impreso, un informe de las acciones de comprobación, vigilancia, determinación de créditos fiscales, imposición de 
multas y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los contribuyentes del Impuesto 
Predial administrados por "LA SECRETARÍA", el importe efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones 
bancarias y/o gastos de ejecución que se hayan generado con motivo de la operación de las acciones convenidas, conforme a la 
cláusula anterior. 

En caso de inconformidad, "EL MUNICIPIO" lo hará del conocimiento de "LA SECRETARÍA", a fin de conciliar cifras 
conforme a la cláusula DÉCIMA. 

DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO. 
NOVENA.- El Importe efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de "LA SECRETARÍA" 
mediante las instituciones del sistema financiero mexicano y establecimientos comerciales autorizados será depositado a "EL 
MUNICIPIO", mediante transferencia electrónica, a más tardar al siguiente día hábil del registro de su recepción, a la cuenta 
que enseguida se señala: 

Beneficiario: MUNICIPIO DE TONATICO 

Banco: Banamex, S.A. 

Cuenta: 7000/2550863 

CLABE: 002450700025508639 

DE LA CONCILIACIÓN. 
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" analizará las cifras relacionadas con el importe efectivamente recaudado y el correspondiente a los 
conceptos detallados en los incisos a) b) y c) de la cláusula SÉPTIMA det. presente convenio, los resultados de dicho análisis lo 
informará a "LA SECRETARÍA mediante escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le 
haga entrega del informe a que refiere la cláusula OCTAVA del presente instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un plazo de 
diez días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL MUNICIPIO" el resultado del análisis realizado; de ser 
procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL 
MUNICIPIO" en el plazo citado. 

En caso de no recibirse aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" en el plazo a que refiere el primer párrafo de esta cláusula, 
se tendrán por aceptados los datos contenidos ert' el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la cláusula 
OCTAVA. 
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"EL MUNICIPIO", mediante los mecanismos que determine "LA SECRETARÍA", enterará el importe que corresponda a 
"LA SECRETARÍA" por los conceptos establecidos en la cláusula SÉPTIMA. 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá plena, legal y jurídicamente las funciones operativas y administrativas 
para la vigilancia y recuperación de los créditos fiscales del Impuesto Predial y sus accesorios legales, respecto del padrón de 
contribuyentes que "EL MUNICIPIO" le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales. 

FORMAS OFICIALES. 
DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones 
operativas de colaboración que le corresponden según el presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás 
documentos jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de que en dichos 
documentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA TERCERA.- "LA SECRETARÍA" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las 
acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de 
México y en caso de que utilice los emblemas de "EL MUNICIPIO", deberá solicitar autorización, previo a la emisión de los 
productos publicitarios. 

Asimismo, deberá difundir en los medios electrónicos y las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí 
convenido, la publicidad que "EL MUNICIPIO" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así 
como los derechos y obligaciones de ambas, se someterán a lo establecido en la legislación fiscal, así como en los criterios, 
lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que en su caso expida "EL MUNICIPIO" en ejercicio de sus 
facultades. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA QUINTA.- Las autoridades fiscales de "LA SECRETARÍA", estarán sujetas a la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DÉCIMA SEXTA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y en 
general cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados, por una de ellas para la ejecución del presente 
Convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones 
VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 
artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información 
y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los contribuyentes, con motivo del presente 
Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio: 

a) El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a la cláusula QUINTA, referente a las obligaciones de las mismas. 

b) Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u omisiones de cualquiera de "LAS PARTES", si éstas no se ponen 
de acuerdo en su solventación. 

c) La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a la otra parte 

con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de resolver 
durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 
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Con independencia del plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la-  entrega-recepción 

de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para 
la realización del objeto del presente Convenio, el cual no podrá exceder de 3 meses. 

d) El incumplimiento por alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA SEXTA de este documento. 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio 
para el mejor desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio 
Modificatorio o Addendum. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DÉCIMA NOVENA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "LA 
SECRETARÍA" y el personal que ésta designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, ya que a "EL MUNICIPIO" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculado bajo ningún 
concepto con los trabajadores de "LA SECRETARÍA", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente 
por ésta, dejando a salvo y en paz a "EL MUNICIPIO". 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA. 
VIGÉSIMA.- Cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, será resuelta en 
forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGENCIA. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco años a partir del I° de mayo de 2013, asimismo 
podrá darse por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA de! presente Convenio. 

En caso de dar por terminado el Convenio, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción de 
los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la 
realización de las acciones convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México y en su caso, en la "Gaceta Municipal" 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 05 días del mes de abril de 2013. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS. 	 M.C. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

BIOL. GREGORIO DANIEL ACOSTA CRUZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

L.C.C. JOSÉ LUIS VÁZQUEZ GAMBOA 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 
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GRANDE 
GOBIERNO DEL. 

CSTADO DE tleXICO 

3ott...1c o de Lerdo.. México o 11 de eptec-rere de 2012 

C. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 

Presente 

In ejercicio de lo facultad que me confiere lo Irocci¿yl >51V del artículo 77 de lo 
C-onstituoion Político del Estado LiOrc.,  y Soberana da ts.44)ctaa.. he tor.ticlao bóer nombrar 
O usted corno 

SECRtYA11  

Con la confianza en su olla vocación de servicio y sentido de responsabilidad. en le 
lateo que le he encomendado. Pi...medró siernpre el bienestar de los rnexiquenses 

Reisristrodo bolo el número 036 o tejos 001 vuelta del libro de nornbrcirnienlos de lo 
Direcciónde Pclia1CCI Salarial de lo ritreeelen General de Personal 

el 11 de septiembre de 2012 
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H. AYUNTAMIENTO 
DE TONATICO 
2013 2015 

    

Tonatico, México a 1 de enero de 2013. 

UN GOBIERNO 
RESPONSABLE 	BIOL. GREGORIO DANIEL ACOSTA CRUZ 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en el Título ii Artículo 31 fracción XVII, 
Título III Artículo 48 fracción VI y Título IV Artículos 86 y 87 fracción I, de 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le comunico que en sesión 
de cabildo No. 1, de fecha primero de enero de dos mil trece, fue nombrado 
por unanimidad corno SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; lo cual hago de 
su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

Seguro de contar con un eficiente y responsable desempeño en el cargo 
conferido, reitero mi consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

H. AYUNTAMIENTO CO.N511TUCIN 
7s. 2013 - 2015 

NOMBRAMIENTO 



Seguro de contar con un eficiente y responsable desempeño en el cargo 
conferido, reitero mi consideración y respeto. 

ATENTAMEKTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

//) -1`• 
t 1/ 

DR. ELODIO •015.9-  O MÉNDEZ 
PRESIDENTE tif" CONSTITUCIONAL 
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~UNO 
DE ~Amo 
2013.2015 

Lee. 	LOIS AMECW GMIVOA 
PResem 

o 1 de enero de 2013. 

Con fundamento en to dispuesto en el ritmo II Articulo 31 fracción XVII, 
Tituto III AM:kilt° 48 fmcdeln VI y Titulo !Y Articulas 86 y 87 fracción II, de 
ta Ley OrgardcaMtaticipat Estado de Aiédco, te comunico que en sesión 
de cabildo No. 1, de fecha primero de enero de dos mit trece, fue nombrado 
por unanimidad como TESORERO MUNICIPAL de este H. Ayuntamiento; lo 
cual hago de su conocimiento para tos efectos regates conducentes. 
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Affizrdo Bicentenario de El 1k:seriado/.  Nacionar 

Toluca de Lerdo, hl exico. 21 de agosto de 2012 
203813000552;2012 

LIC. ADRIÁN GUARNEROS TAPIA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
PRESENTE 

En atención a su oficio camero 20311A000;0277/1012 de lecha 31 de pilio de! ano en corso. dirigido al C. 
Director General de este Instituto. mediante el que nos solicita la "opinión técnica " de procedencia, 
respecto a lo que establece el articulo 13 de Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, para asumir las facultades municipales establecidas en las tracciones VI. VII 
y XI del articulo 171 del Codigo de origen, me permito emitir las siguientes consideraciones: 

I. Las facultades y obligaciones que confiere el articulo 171 del Codigo Financiero del Estado de Métrico y 
Municipios a tos 125 ayuntamientos de la entidad, transcritas en los incisos A. El y C de tu conitinicedo. 
regulan gran parte de la actividad catastral a cargo de los ayuntamientos y son mei-celas prectsamente 
por las unidades administrativas iminiopeles de catauro por lo sacie de llevarse a cabo seca trasferencia 
total o parcial de facultades, esta área «melena a su desaparnc.nirin. aspecto que tren no escaro 
considerado dentro de los acuerdos de voluntades contenidos en los convenios de la naturaleza del 
que mas ocupa 

2. El desarrollo de todas y ceda una de las actividades catastrales conferidas en los ordenamientos ceedos. 
aCcualillente están convenirlas y reguladas en las Normas Institut:mandes de Competencia Laboral 
denominadas Registro catastral de Inmuebles IRCIa y Valueeiert Catastral de iniremblea 11'01. 
existiendo aci programa de autodiagniastdos, cepas:me:ion, sealtiacion y certificación de competencias 
laborales etiogido u  los servidores pUblices de cedas las unidades administrativas de catastro que hay en 
el Estado, a efecto de que cuenten con personal certificado en elgteui o todas las unidades de 
competencia laboral que conforman a las Normas ames indicadas, por lo que consideramos que los 
municipios de la Entidad cuentee con personal tala-arado para desmnpeear las funciones que se 
pretenden mermar por autoridades estatales mediante convenio 

3. Respecto a la pretensión de asumir algunas funciones en materia catastral por parte de los verificadores 
adscritos a la Secretaria  de  finanzas, me permito emitir las siguientes precisiones relacionadas con cada 
uno de los diez incisos indicados 

e Mida-eme y análisis de mforrnacion de los registros gráfico y alfamenerico que proporcionen el 
Opio o el IGECEM; consideramos que i catear análisis ellaclistica% y de indole enrielar es realmente 
citan del equipo de vcrilicederes integrado para estos efectos; no asi validación por trataste de 

nadad que requiere de cielitos COnorunleoLoS con mayor mas especialidad que los 
anadee a los verificadores 

II... Este requerimiento desde luego que debe formar parre de su Convenio de coláboration. en los 
aspectos relacionados con el ambito municipal. 

Esta actividad ya esta realizada en la totalidad del territorio del estado, y en caso de requerir 

algunas propuestas de modificaciones, el procedimiento esta previsto ers lot ordenamientos aplicables, 

solo que es una facultad exclusiva de los ayuntamientos y se requiere .aprobación de la Legislatura, por 

lo que se tendría que elaborar de manera cm-nunca con las autorsdatles catastrales municipales y 
revision y validación de las Delegaciones Regionales del IGÉCÉM, en lerirililOS de la normatividad 

aplicable. 

IV.- Totalmente de acuerdo, esta si es función de los verificadores, con base en la cae-top-4a catastral y 

elementos grafitos o allanurnencos con que cuente el municipio. 

V, VI y VII.- IDEll al anterior. 

VID, Con fundamento en lo que establece el :disimilo 172 del Titulo Quinto del Codigo FirlalaCler0 del 

Estado de México y Municipios y 17 de su Reglamento, consideramos que definitivamente esta funcson 

no os posible llevarse a la práctica por loe verificadores adscritos ci la Secretaria de Finanzas, ya que en 
cualquier caso y para inmuebles de cualquier superficie. se requiere de la firma y procesamiento por 

parte de personal Certificado vis la Unidad de Competencia laboral denominada "Levantamiento 

Topografico Catastral de Inmuebles- 

IX.- Esta actividad no requiere de la tatarucipación de personal especializado, ya que en todo Cato so 
realiza de manera automatica a traces del Sistema de Gestion Catastral (SGC) ss del Sistema de 

Información Catastral (SIC) que el IGECEM proporciona a las autoridades catastrales municipales en 
periodos anuales y actualizados coa la información de las tablas de valores unitarios de suelo y 
e011StrUCCIOneS vigentes, basta informar a las arcas de ingresos los restskados de las actualizaciones 

X.- Totalmente de acuerdo, consideramos que esta es la principal y mas importante 'mielen de los 

serdicadores, con base en la información "verificada en campo"  alimentar a los registros gráfico y 
alfanumérico del pedem catastral municipal y transitar el cobro derivado de las actualizaciones 

detectadas. 
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Stn otro particular, le envio un cordial saludo, mandestandonot a sus Ordene 	quier aclerecion. 
eereó, 

,,,ereouitater ". 
4," 40 0.1431,,e, 

VICT M. JA 
DI CTOR DE 

ATENTAMENTE 
o 
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-20/2 Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional 

Toluca. Méx.. a 31 de Julio de 2012 

Oficio Número: 20311A000/027712012 

INC. MIGUEL ÁNGEL CORTEZ ALARCÓN 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN 
E INVESTIGACION GEOGRÁFICA, ESTADISTICA Y CATASTRAL 
PRESENTE 

Con el fin de atender la petición del Municipio de Acambay para suscribir el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Hacenclaria, para la recaudación y fiscalización 
del Impuesto Predial y sus accesorios legales, con el Gobierno del Estado de México por 
conducto de la Secretaria de Finanzas y dando estricto cumplimiento a los dispuesto en 
el articulo 13 del Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, se solicita la opinión técnica de precedencia referido en dicho 
artículo por parte del Instituto de Información e Investigación Geográfica. Estadistica y 
Catastral del Estado de México (IGECEM). 

En el citado Convenio, se pretende convenir las siguientes funciones en materia de 
catastro reservadas al ayuntamiento en términos del articulo 171 de Código Financiero 
del Estado de México y Municipios (CFEMyM), y que serán ejercidas en forma conjunta o 
independiente por una parte el H. Ayuntamiento de Acambay y por la otra el Gobierno 
del Estado de México por conducto de la secretaria de Finanzas: 

A Integrar. conservar y mantener actualizados los registros gráficos y alfanumérico 
de los inmuebles ubicados en el territorio de estos municipios (fracción VI),  

G. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los 
términos de los ordenamientos correspondientes (fracción VII), 

C. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la 
Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles (fracción XI). 

Para dar cumplimiento a lo anterior, me permito informarle que se pretende que los 
verificadores adscritos a la Secretaría de Finanzas realicen las siguientes actividades en 
materia catastral: 

fn "1  i 	validar y analizar la información de cartografía lineal a nivel ganMna, planos de? Sr''.! 
uso de suelo, asi como la información relativa a la clave cat: Va% superficie cié -7' 
terreno y de construccion: valor catastral del terreno, de - 	eliccieiy total, nu  proporcionada por el Municipio o el EGICEM. 	 ; . ,-':',' 

' 	- t./cm información al municipio o al IGECEM relacionada corrpunto teriar 

	

Hl. 	orar mapa de zonificación del municipio. 	 ,:•.- cá r ii, 	41,  

iJ 	 zonas o manzana para realizar la verificación ,  

iri de los prediOS sujetOS a verificación, 
-•■•>, 

SECRETARIA DE ISIN_AtiZAS 

VI 	Verificación de predios a través del plano de ubicacion e información básica con 
base en las constancias de habilitación firmadas por la Dirección General de 
Recaudación o las áreas designadas por ésta conforme a las atribuciones 
conferidas, 

VII. 	El verificador realiza una primera verificación sobre las dimensiones del inmueble, 
terreno y construcción respecto a las contenidas en su plano base y llenado de 
formato.. 
Levantamientos topográficos cuando el inmueble comprenda una superficie 
inferior a dos rail metros cuadrados de manera directa. 

IX. Realizar cálculo del Valor Catastral y determinación de diferencias 
X. La información obtenida por los verificadores se remite al municipio para que 

actualice el padrón catastral conforme a los procedimientos estipulados en la 
legislación vigente, 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 

A T E Nfl A MENTE 
EL DM OR GENERAL.  

-L-tu-774.  NGUARNEROS T"ARlA 

Out-ce Váleles Gon.áfo,.- Deectera. cje Vee;13,1elel coa, retkeocee y -0,gar.¿Ymes 
AreNvo. 
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